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INTRODUCCION 

A través del tiempo, el conocimiento estructural y -

psicológico del hombre ha evolucionado favorablemente. Los 

mayores avances que el ser racional ha alcanzado hasta nues

tros días, se refleja_ desde luego en la ciencia médica. 

Hace aproximadamente dos décadas, los profesionistas

de la salud, han mostrado gran interés en la investigación 

estructural, corporal y funcional al realizar cirugías de

trasplante de órganos en seres humanos, desarrollándose con 

este motivo una profunda reflexión desde el punto de vista 

jurídico. 

No es sino hasta la década pasada, cuando se expide el 

primer reglamento del artículo 313 de la Ley General de Sa

lud sobre el Control Sanitario de la Disposición de Orga-

nos, Tejidos, Fetos y Cadáveres de seres humanos. 

Analizando las disposiciones previstas en la Ley Gene

ral de Salud, me encontré con un precepto legal que acaparó 

mi atención, pues en él se contemplab;1 la conducta antiso

cial que hoy en día constantemente se realiza en nuestra -

Ciudad, el tÍ:-áfico de órganos. Motivo por el cual me pare

ce de vital importancia elaborar un tr~bajo con el objeto

de hacer del conocimiento no sólo de los estudiosos de de-
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recho, sino de la sociedad en general, los requisitos, las 

formas, los procedimientos y sobre todo las prohiblciones

oue del comercio de órganos y tejidos establece la Ley Gc

nE!ral de Salud. 

En la elaboración del presente trabajo, me he encon-

trado con grandes dificultades, ya que por ser un tema ac

tual en nuestra materia no existe aún material suficiente

de apoyo, por.lo cual he puesto todo mi entusiasmo y empe

ño, esperando que una vez concluido, mis recomendaciones -

sean un instrumento más para la impartición de justicia -

tanto legal como socialmente. 



CAPITULO PRIMERO. 

LA LICITUD DEL TRASPLANTE DE ORGANOS Y TEJIDOS 

DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE SALUD Y SUS REGLAMENTOS. 

1.1. Antecedentes históricos en México. 

1.2. Diversas Instituciones que intervienen en el trasplante 

de órganos y tejidos de seres humanos vivos o de cadá

veres. 

1.2.1. Secretaría de Salud. 

1.2.2. Ministerio Pdblico del Distrito Federal. 

1.3. Formas lícitas de realizar el trasplante de Órganos y 

tejidos. 

1.3.1. Entre dos seres humanos vivos. 

1.3.2. Tomados de cadáveres. 

1.4. Bases de coordinación que celebran la Secretaría de Sa

lud y Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe

deral. 
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Actualmente la licitud del trasplante de órganos y te

jidos_ se -encue~tra regulada por los siguientes ordenamien

tos jur,ídiCos: 

a) Ley General de Salud. 

b) Reglamento de la Ley General de Salud en materia -

de Control Sanitario de la Disposición de Organos, Tejidos 

y Cadáveres de Seres Humanos. 

e) Norma Técnica 323. 

d) Instructivo 1/002/89 del Procurador de Justicia del 

Distrito Federal para los agentes del Ministerio Público,

sobre Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres 

Humanos. 

e) Bases de coordinación que celebran la Secretaría de 

Salud y la Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal. 

1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO. 

Durante el siglo XIX y principios del actual, la fun

ción primordial que se reservaba el Estado era de garanti

zar los derechos individuales y, por ello, no se concebia

un sistema público de servicios de salud. 
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La asistencia social, en los servicios de salud, se

·manifiesta en acciones aisladas y coyunturales •. Fue más -

adelante cuando la desamortización de los bienes del clero 

motivó que las instituciones de asistencia en el Distrito 

Federal, quedaran bajo el control del Gobierno Federal. 

Aún en la segunda mitad del siglo pasado, el Estado

no asumió la responsabilidad de prestar atención médica -

conforme a un criterio <le universalidad. Las acciones dc

prevención de salud estaban constituidas por grupos y si5-

temas sociales preocupados por el bienestar de los grupos 

de población. 

Fue en la Constitución Política de Qucrétaro cuando

por primera vez por disposición del artículo 73 confiere

ª los poderes nacionales l~ salubridad general de la Rep~

blica y previene la creación de dos dependencias básicas

de salud: el Departamento de Salubridad {ahora Secretaría 

de salud) y el Consejo de Salubridad General. 

En 1937 se creó la Secretaría de Asistencia, la cual 

en 1943, se fusionó con el Departamento de Salubridad para 

constituir la Secretaría de Salubridad y Asistencia, ahora 

Secretaría de Salud. 

En 1965 se practicó el primer trasplante de rifion por 

el Doctor Federico Drtiz Quezada en el Centro Médico Nacio-



-6-

nal-; poStei:'loi'ñlente, tres -años deSpuéS, -er-oOctor Javier -

, Pa~acios-Maceda, ·intentó realizar un trasplante de corazón, 

oponiendose a ello el Ejecutivo Federal por no existir un

praceso que lo regulara. 

En 1976 se expide el primer Registro Federal para la

Disposición de Organos y Tejidos de Seres Humanos y Cadáve

res, siendo obsoleto por no tener conocimiento de él los -

profesionistas de la salud, como por no existir, bnses ju

rídicas bien establecidas sobre el mismo. 

En 1983 se publicó la Ley General de Salud, estable-

ciéndosc en su título XIV lo relativo al Control Sanitario 

de la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres 

Humanos. Regulando entre otras materias, el procedimiento

de trasplante. 

El 20 de febrero de 1985 se publicó el Reglamento de

la Ley General <le Salua en Materia de Control Sanitario de 

la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Hu

manos. Regulándose en forma más precisa ].as técnicas y pro

cedimientos de trasplante. 

En 1988 se publicó la Norma •récnica 323 para la Dispo

sición de Organos y Tejidos con fines terapéuticos, en la

cual se sefiala con exactitud los requisitos que llevan a -

cabo los actos de trasplante. 
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En el mismo año, se instala el Registro Nacional de-

. Trasplantes dependiente de la Secretaría; de Salud, con fun

ciones de P.romoción, registro- y procuración de órganos y

tejidos con fines terapéuticos. 

1.2. DIVERSAS INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN EN EL TRASPLAN

TE DE ORGANOS Y TEJIDOS DE SERES HUMANOS VIVOS O DE CADA-

VERES. 

1.2.1. SECRETARIA DE SALUD. 

Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho-

de los negocios de carácter administrativo, el Ejecutivo-

Federal, cttentA con varias dependencias, determinando la-

competencia correspondiente a cada una <le ellas. Así tene

mos, que la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-

deral establece en su artículo 39 las atribucione~ de la-

Secretaría de Salud, siendo en términos Generales, la crea-

ción, administración, planeaci6n, organizaci6n y vigilan-

cia de los servicios de asistencia social y de salubridad 

~n general. ( 1) 

( 1) LEY ORGANICA DE ll\ Al:NINISTRl\CION PUBLICA FEDERAL. 19a. Ed. Edi t. 
PorrÚª· t-1'.2xico, 1988. Pág. 44. 
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Al respecto el artículo 3o. de la Ley .General de Sa

lud estitblece: 11 EÓ t-érminoS-ae·esta ··1eyf.' es·.·materia de sa

lubrfdad general: 

XXVI. El control sanitario de la disposición de órga

nos, tejidos y cadáveres de seres humanos".{2) 

En forma más precisa, el artículo 313 de la Ley Gene

ral de Salud dispone: "Compete a la Secretaría de Salud -

ejercer el control sanitario de la disposición de órganos, 

tejidos y cadáveres de seres humanos 11 .{3} 

Para su correcto funcionamiento, la Secretaría de Sa-

lud contará con un Registro Nacional de Trasplantes que -

tendrá como actos los siguientes: 

r. coordinar la distribución de órganos y tejidos en 

todo el territorio n~cional; 

II. Fungir como centro nacional de referencia en re

lación a la disposición de órganos y tejidos de seres hu-

manos con fines terapéuticos; 

Ill. Llevar el registro de establecimientos de Salud 

y de los bancos que realizan actos de disposición de Órga-

nos con fines terapéuticos; 

12) r.EY GFNERAL DE Sl\LUD. Ga. D:l. D:lit. Porrúa. México, 1990. Pág. 2. 
13) IBIDE1'1. Pág. 60. 
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IV· Llevar un registro de pacientes e~ e~.per~ de· tras-

plante; 
~ _: ··~, - -

V. Llevar un registro de disponente:3 º.~jg:Í.~ar\os de_ ór-

ganos·y tejidos: 

VI. Expedir tarjetas de identificación a los dispoflen

tes originarios que otorguen sus órganos y tejidos; 

VII. Llevar un registro de los pacientes que han re-

cibido trasplantes y su evolución; 

VIII. Promover la donación altruista de órganos y te-

jidos con fines terapéuticos. (art. 36 RCSOTCSH).(4) 

El Registro Nacional de Trasplantes en la calidad de 

Centro Nacional, se reunirá mensualmente con el objeto de 

dar información de los actos realizados, en donde partici-

parán toñas los sectores, público, social y privado. Dicha 

información se concretará principalmente a dar ~ conocer-

el número de trasplantes realizados durante el período de 

que se trate. Iniciando juntas anuales, referentes a los-

trasplantes de córneas. 

La Sccrctaríu de S~lud, para la realización de actos 

de disposici6n de 6rganos y tejidos con fines terapóuticos, 

dispondrá de varios establecimientos, los cuales deberán-

(4) REGIAMENfO DE IA LEY GENERl\L DE SllLUD FN fWl'ERii\ DE COITTROL SllNI
TARIO EN IA DISPOSICION DE ORGANOS, T&JICOS, FE'IDS Y CADAVERES DE SE
RES HUMANOS. Cit. Por. Ley General de Salud. F.cl. citada. Pág. 465. 
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cumplir con los_,,sig_uie~~es requisitos: 

r. Licencia sanitaria expedida para tal efecto por la 

secretaría de Salud; 

II. Permiso expedido por la Secretaría de Salud, al -

médico responsable de los trasplantes; 

III. Contar con médicos y enfermeras adiestrados en -

el trasplante de órganos; 

IV. Contar con un banco de sangre; 

V. Equipo, instrumental y material necesario para el-

trasplante, (artículo 10 Norma T•cnica 323).(5) 

Dichos establecimientos deberán rendil- ante el Regis

tro Nacional de Trasplantes un informe trimestral y anual-

de sus operaciones. 

A continuílci6r1 presentaremos diferentes modelos rela-

tivos al presente capítulo: 

* Solicitud de la Secretaría de Salud requiriendo in-

formes a los establecimientos autorizados en la disposición 

de órganos y tejidos de seres humanos vivos o de Cadáveres. 

** Solicitud del establecimiento de Salud para poder-

disponer de órganos y tejidos de seres humanos vivos o ca-

(5) IDRMll T&:NICI\ 323. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de noviembre de 1988. Pág. 36. 
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dáveres. 

*** Cupón que otorga el Registro Nacional de Trasplan

tes a los d.isponentes originarios, en la obtención de órga

nos y tejidos de seres humanos vivos para después de su -

muerte. (anverso Pág. 14 - reverso Pág. 15). 
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1.2.2. MINISTERIO PUBLICO OEL DISTRITO FEDERAL. 

El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia

de Control Sanitario ~e la Disposición de Organos, Tejidos 

y Cadáveres de Seres Humanos, en su artículo 60 confiere-

facultades al Ministerio Público del Distrito Federal, pa-

ra la disposición de órganos y tejidos de cadáveres. 

Dicho procedimiento requerirá solicitud por escrito-

de las instituciones o bancos, informando este acto a las 

autoridades sanitarias correspondien'tes. 

Para tal efecto el Procurador de Justicia del Distri-

to Federal, elaboró un instructivo para los agentes del -

Ministerio Público que se encuentran bajo su disposición, 

el cual consta de los siguientes puntos: 

Instructivo 1/002/89 del Procurador de Justicia 

del Distrito Federal p~ra los agentes del Minis-

terio Público sobre la solicitud de disposición 

de órganos, tejidos y cadáveres de seres huma-

nos. (6) 

Con fundamento en los artículos 17 y 18 de la Ley Or-

(6) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 
1989. Cit. Por. CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Fe-
deral. 41a. Ed. Edit. Porrúa. México, 1989. Pág. 809. · 
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9ánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

·Federal. y So, fracciones VI, VII, XIII y XXIII del regla-

mento de -la mencionada ley, y 

CONSIDERANDO 

QUe la Secretaría de Salud y la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, el día veintiuno de mar

zo de mil novecientos ochenta y nueve suscribieron las ba

ses de coordinaci6n con el objeto de dar aplicación ágil

y plena a las normas/contenidas en la Ley Orgánica de Sa

lud y su Reglamento, sobre disposición de órganos, tejidos 

y cadáveres de seres humanos. 

Que los artículos 14 y 19 del Reglamento de la Ley

General de Salud, así como los numerales 13 y 16 de la Nor

ma Técnica 323 emitida por la Secretaría de Salud, prevén 

las hipótesis en el que el Ministerio Público podrá autori

zar la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de se

res humanos. 

Que es necesario emitir criterios e instrucciones -

uniformes a fin de brindar la mejor atención tanto a los

peticionarios de disposición de órganos, tejidos o cadáve

res de seres humanos, como a los familiares de :as perso

nas fallecidas objeto de la disposición, por lo que he te

nido a bien expedir lo siguiente: 



-18-

INSTRUCTIVO 

PRIMERO. Para la tramitación de solicitud, ante el

Ministerio Público, de disposición de órganos, tejidos y

cadáveres de seres humanos, será necesarJo iniciar averi

guación previa, ya sea directa o relacionada, según lo ame

rite el caso. 

SEGUNDO.- La solicitud de disposición de órganos, te

jidos o cadáveres de seres humanos, será presentada en com

parec8ncia directa ante el Ministerio Público, por persona 

debidamente autorizada por la Secretaría de Salud para rea

lizar actos de disposición de órganos, tejidos y cadáveres 

de seres humanos: tal solicitud deberá reunir los siguien

tes requisitos: 

l. La denominación y domicilio del establecimiento -

solicitante; 

II· El número y fecha de la licencia sanitaria del es

tablecimiento: 

III. El número y fecha de la autorizaciGn para la dis

posición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, 

expedida por la Secretaría de Salud; 

IV. El lugar donde se encuentre el lesionado o cadá

ver objeto de la disposición: 
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V. Nombre, en su caso, sexo y edad cierta o aproxima

da de la persona objeto de la disposición; 

VI. Causa de la muerte; 

VII. Los órganos y tejidos de los que se pretenda dis

poner; 

VIII. El nombre del personal autorizado por el esta

blecimiento para la toma de órganos y tejidos; 

IX. El nombre y firma del representante del estable

cimiento, y 

X. Autorización, en su caso del dispo'hente original. 

TERCERO.- Con la solicitud a que se refiere el artí

culo anterior, se acompafinrá el certificado médico de de

defunción del paciente, suscrito por el médico encargado

del servicio y por un especialista en neurologí~, anexándo 

el resumen clínico del tratamiento médico aplicado y las

constancias de las pruebas respectivas, con base en las -

cuales se determinó fehacientemente el fallecimiento cua

lesquiera de las clases a que hace referencia los artícu

los 317 y 318 de la Ley General do Salud. 

CUARTO.- Deberán comparecer ante el Ministerio PúUli

co los familiares de las personas objeto de la disposición, 

preferentemente los consanguíneos de primer grado, quier1es 

manifestarán expresamente su conformidad con la disposición 
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de órganos~ tejidos, o cadáveres del mismo. 

QUINTO.- El Ministerio Público dará intervenci6n a -

peritos méd.ico-forenses de esta institución a fin de que

emitan opinión técnica respecto de que si el lesionado ob

jeto de la disposición, realmente se encuentra clínicamen-

te sin vida en los términos de la Ley General de Salud y-

además si la disposición de órganos, tejidos o cadáver so-

licitado no impedirá dictaminar posteriormente sobre las-

causas de su fallecimiento. 

SEXTO.- Satisfechos todos los requisitos y siempre -

que no exista causa legal para desestimar la petición de-

referencia, previo acuerdo de su superior inmediato, el -

Agente del Ministerio Público que instruya la indagatoria 

girará oficio al peticionario autorizando las disposicio-

nes de órganos, tejidos o cadáveres solicitados, oficio -

que deberá llevar el visto bueno del jefe del Departamento 

de Averiguaciones Previas o del Delegado Regional, corres

pondiente. 

SEPTIMO.- Los solicitantes de disposición de órganos, 

tejidos, o de cadáveres de seres humanos, asumirán la obli-

gación de notificar al Ministerio Público, por escrito, el 

fallecimiento de la persona de la cual se haya dispuesto-

de sus órganos, tejidos o del cuerpo acompafiando la rela-
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toria quirúrgica respectiva. 

OCTAVO".- Recibida la notificación del fallecimiento, 

el Ministerio Público iniciará las diligencias de estilo

para el delito de homicidio y se ordenará la práct.ica de

la necropsia de ley, remitiendo el cadáver a donde corres

ponda. 

NOVENA.- Si los familiares lo solicitaren, el cadáver 

les será entregado para su inhumación o incineración. Si

el cadáver no fuere reclamado, el Director General de Ave

riguaciones Previas resolverá lo procedente. 

DECIMO.- Cualquier duda sobre las disposiciones del 

presente instructivo, será comunicada al Subprocurador de 

Averiguaciones Previas, quien acord~r~ lo conducente. En

ausencia de óste, resolverJ al Director General de Averi

guaciones Previas. 

TR/\NSITORIOS 

PRIMERO.- Este instructivo entrará en vigor en la mis

ma fecha de su expedición. 

SEGUNDO.- Los CC. Subprocuradores de Averiguaciones

Previas, Director General de Averiguaciones Previas, Direc

tor Genernl de Coordinación de Delegaciones Regionales, -

Director de Averiguaciones Previns del Sector Central y Je

fes de Departamento de Averiguaciones Previas, prooverán-



lo necesario para el cumplimiento de las disposiciones que 

··se contieneri en el presente instructivo. 

MéKico, ·o. F. a 10 de agosto de 1989.- El Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, IqnrtCio Morales 

~echuga.- Rúbrica. 

1.3. FORMAS LICITAS DE REALIZAR EL TRASPLANTE DE ORGANOS Y 

.TEJIDOS. 

El trasplante de órganos y tejidos se podrá realizar 

ya sea entre dos seres humanos vivos o tomados de cadáve

res. 

1.3.1. ENTRE DOS SERES HUMANOS VIVOS. 

La disposici6n de 6rganos y tejidos para fines tera

péuticos será a título gratuito. 

El trasplante de ser~s humanos vivos podr~ llevarse-

ª cabo únicamente cuando hayan sido satisfactorios los re

sultados de la investigación Lealizada al efecto. Quedando 

prohibido realizar el trasplante de un órgano único esccn

cial para la conservación de l.J. vida. ( art. 321 LGS). ( 7) 

(7 ) LEI' GENERl\L DE SALUD. Fd. cita da • Pág. 61 
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La obtención de órganos y tejidos de seres humanos -

vivos para trasplante, sólo podra realizarse cuando no -

sea posible utilizar los obtenidos de cadáveres. Para tal 

efecto se requerirá el consentimiento expreso y por escri

to del disponente originario, libre de coacción física a

moral otorgada ante dos testigos idóneos.(art. 322 LGS}.(8) 

Se considera disponente originario, a la persona res

pecto a su propio cuerpo, que pueda otorgar su consentimien

to para la disposición de sus órganos y tejidos, con fines 

terapéuticos en vida o a título testamentario.(art. 11 NT 

323). 

El disponente originario deberá cumplir con los si-

guientes requisitos: 

I. Tener má.o de 18 afies de edad y menos de 60; 

I!. Contar con dictamen médico actualizado y favora

ble sobre su estado de salud, incluyendo su estado psíqui-

co; 

III. Tener compatibilidad con el receptor; 

IV. Haber recibido información adecuada sobre los -

riesgos de la operaci6n y las consecuencias de la estir

pación del órgano, y 

(S) IBIDE11. Pág. 61. 
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V. Haber otorgado la voluntad por escrito.(art. 16--

RCSOTCSH).(9) 

La persona a la que se le trasplantará o se le haya

trasplantado un órgano o tejido mediante procedimientos -

terapéuticos se le dará el nombre de receptor, el -

cual deberá: 

I. Tener un padecimiento que pueda tratarse de mane-

ra eficaz por medio de trasplante: 

Il. No presentar otras enfermedades que infieran a el 

exito del trasplante; 

III. Tener un estado de salud físico y mental capaz

de tolerar el trasplante y su evolución¡ 

IV. Haber expresado su consentimiento por escrito, }' 

V. Ser compatible con el disponente originario del -

que se vaya a tomar el tejido.(art. 25 RCSOTCSH).(10) 

El disponente originario podrá revocar el consentí--

miento en cualquier momento. 

La Ley de la materia determina que no será válido el 

conocimiento otorgado por: 

I. Menores de edad¡ 

( 9) REX;IA"IENIQ DE U\ LEY GENE!li\L DE SALUD EN MATERIA DE CONIROL SANI
TARIO EN U\ DISFOSICION DE ORGl\NOS, 'ITJIOOS, FITOS Y CADAVillES DE SE
RES HUfWlOS. E:cl. Citada. Pág. 469. 
110) IBIDEM. Pág. 471. 
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II. Incapaces, 
' .. ' . ' ·-; ., ... 

· III ~--~P~~sC)náS\~'cJhe~ Pór~c_cµ~·].q'uier = ~-'!i::~~~~~·~an_cia ~no pue-

dan expresarlo Ü.br~niente. ( art. 326 RCSOTCS~) .( 11) 

1.3.2. TOMADOS DE CADAVERES. 

El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia

de Control Sanitario de la Disposición de Organos, Tejidos 

y Cadáveres de Seres Humanos, define al cadáver como el -

cuerpo humano en el que se hny« comprobadó l<t pérdida de

la vida. 

Para la obtención de órganos o tejidos tomados de ca-

dáveres se requerirá el consentimiento del disponente ori-

ginario, cuando éste no lo haya otorgado en vida, se reque-

rirá el de los disponentes secundarios, excepto en aquellos 

casos en que esté indicad& legalmente lu necropsia, ya sea, 

por el Ministerio Pdblico o por la autoridad judicial en-

cuyo caso, la toma de un órgano o tejido no requerirá de-

autorización o consentimiento alguno.(art.325 LGS).{12) 

( 11) LEY GENERAL DE SALUD. Ed. Citada. Pág. 62. 
( 12) IBIDEM. Págs. 61-62. 
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serán disponentes secundarios 

I. Cónyuge; 

II. Concubina o concubina; 

III. Ascendientes; 

IV. Descendientes; 

V. Parientes colaterales hasta el segundo grado; 

VI. Representantes legales de menores; 

VII. Autoridades sanitarias, y 

VIII. El Ministerio Público y la autoridad judicial.

Para la certificación de la pérdida de la vida, debe-

rá comprobarse la existencia de los siguientes signos de-

muerte : 

l. La ausencia completa y permanente de conciencia; 

11. La ausencia permanente de respiración espontánea; 

III. La falta de percepción y respuesta de los esti--

mulos e~ternos; 

IV. La ausencia de reflejos de los pares craneales y

de los reflejos medulares, y 

V. El paro cardiaco irreversible. (inmediatamente}. -

El estatllecimiento que prEtQnda disponer de los órga

nos o tejidos de algón cadáver, deberá presentar al Minis

terio Público una solicitud por escrito. Posteriormente y

del mismo modo, el Ministerio Ptlblico autorizar~ la dispo-
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sición de los órganos y tejidos de que se trate, debiéndo

le informar el establecimiento interesado al Registro Na-

cional de Trasplantes la toma de dichos órganos y/o teji

dos. (art. 16 N.T. 323). (13) 

Cabe hacer especial mención sobre el artículo 325 de 

la Ley General de Salud, que establece que se requerirá -

consentimiento ya sea del propio disponente originario o

de los disponentes secundarios "Excepto cuando esté legal-

mente declarada la necropsia, en cuyo caso la toma de ór-

ganas y tejidos no requerirá de consentimiento alguno". 

Ya que consideramos que en este caso el legislador -

viola el derecho de decisión sobre el propio cuerpo o so-

bre el cuerpo de nuestros seres queridos. 

Para la obtención, conservación, preparación y utili-

zación de órganos o tejidos, de productos de seres vivos-

o de cadáveres para fines terapéuticos, la Secretaría de-

salud tendrá un banco de órganos el cual facilitará los -

procedimientos de trasplantes.(art. 29 RCSOTCSHJ.(14) 

( 13) l'l'.lllMA TEOIICA 323. Págs. 36-37. 
( 14 ) ¡IDiLAMENTO DE 1A LEY GENEAAL DE S!\WD SOBRE Ell MATERIA DE COl:l1lOL 
SANITARIO EN U\ DISPOSICION DE ORG/INOS, TEJIDOS, FE'rOS Y CAD/\VERES DE 

SERES HUMl\OOS. Fd. Citada. Pág. 472. 
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Los bancos· .de· órganos, tejidos y sus componentes podrán 

ser de: 

r. Ojos 1 

rr. Higados 1 

rrr. Hipófisis; 

IV. Huesos y cartílagos; 

v. Médulas óseas; 

VI. Páncreas; 

VII. Paratiroides; 

VIII. Piel; 

¡X. Rifiones; 

X. Sangre y sus derivados; 

XI. Plasma, y 

XII. Vanos sñngu.i'.nP.os. ( flrtícu1 o 30 Reglñmento de la -

Ley General de Snlud en Materia de Control Sanitario en la

Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de seres huma-

nos). ( 15) 

A continuación redactaremos el acuerdo que celebrarón

la Secretaría de Salud y la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal sobre la disposición de órganos y teji

dos de cadáveres. 

( 15) IBIDEM. Pág. 472. 
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1 • 4. BASES DE ·COORDINACION QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE SA

LUD Y. LA PROCURÁDURIA. GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE

RAL. ( 16) 

Bases de coordinación que celebran, por una parte la -

secretaría de Salud, en adelante Secretaría de Salubridad y 

Asistencia, representada por su titular el Doctor Jesús Ku

mate Rodríguez. Y por otra, la Procuraduría General de Jus

ticia del Distrito Federal, en lo sucesivo la Procuradu~ía, 

representada por el Procurador General licenciado Ignacio

Morales Lechuga, para los efectos del artículo 325 de la Ley 

General de Salud, al tenor de los antecedentes y bases si--

guientes: 

llNTECEDENTES 

La Ley General de Salud en sus artículos 313 y 314, -

fracción I, 321 y 322 establece la competencia de la Secre

taría de Salud para ejercer el control sanitario de la dis

posición de órganos, tejidos ':l cadáveres de seres humanos;

que tal disposición es el conjunto de actividades relativas 

a la obtención, conservaci6n, utilizaci6n, preparación, su-

ministro y destino final de órganos y tejidos y sus deriva

dos, productos y cadáveres de seres humanos, incluyendo los 

de embriones y fetos, con fines terapéuticos, d0 docencia o 

(16) DillRIO OFICIAL DE LI\ FEDEílACION. 23 de marzo de 1989. Págs. 5-7. 
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investigación, así como que los trasplantes se realicen en 

seres humanos se llevarán a cabo únicamente con fines tera

péuticos,· siempre y cuando hayan sido satisfactorios los -

resultados de las investigaciones realizadas al efecto y -

representen un riesgo aceptüble para la salud del receptor, 

utilizándose preferentemente órgünos y tejidos de cadáveres. 

La mencionada ley igualmente señala que, para utiliza

ci6n tie órganos y tejidos de cadáveres en los casos en que 

esté legalmente indicada la necropsia, no se requerirá de

autorización o consentimiento alguno y para tal efecto, los 

ordenamientos reglamentarios marcán los requisitos a que -

se sujetarán los casos mencionados. 

La Ley General de Salud, en su artículo 462, penaliza 

con dos a seis afias de prisión y multa de veinte a ciento

cincuenta días de salario mínimo, al que ilícitamente oh-

tenga, conserve, utilice, prepare o suministre órganos, te

jidos, cadáveres o fetos, así como al que comercie con ór

ganos, tejidos incluyendo la sangre, cadáveres, fetos o res

tos de seres humanos, agravando la pena con uno a tres años 

de suspención en el ejercicio profesional, técnico o auxi

liar y hasta con cinco aflos en reincidencia, cuando en las 

sefialadas conductas intervengan profesionistas, técnicos o 

auxiliares de las disciplínas de la salud. 
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Los artículos 14 y 19 del Reglamento de la Ley General 

.de Salud en materia de cent~~~ ~anitario de órganos, tejidos 

y cadáveres de seres humanos establece que, en los casos en 

que la autoridad competente ordene la necropsia, no se re-

querirá de autorización o consentimiento alguno para dispo

ner de órganos y tejidos, debiendo sujetarse únicamente a -

la norma técnica respectiva. 

La norma técnica número 323 para la disposición de ór

ganos y tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, -

emitida por la Secretaría de Salud y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 14 de noviembre de 1988, tiene 

por objeto, uniformar la actitud y los criterios de opera-

ción, en materia de disposición de órganos y tejidos de se

res humanos, con excepción de 1 a san9 rP. y SU!': componentes, -

y es de observancia obligatoria con todas las unidades de -

salud y en su caso las administrativas, de los sectores pú

blico, social y privado del país. 

Así mismo, la referida norma técnica establece que, -

cuando se haya ordenado la necropsia, la disposición de ór

ganos y tejidos de los cadáveres se sujetar~ a los requisi

tos siguientes: 

I. La disposici6n de órganos y tejidos ~nic~mente la -

realizará personal calificado de establecimientos autoriz3-

dos por la Secreatría; 
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II. El establecimiento presentará al Ministerio Públi

co, una solicitud por escrito que contenga los datos si---

guientes : 

a) Denominación y domicilio del establecimiento: 

b) Número y fecha de la autorización para la disposi-

ción de órganos y tejidas, expedida por la Secretaría; 

e) Lugar donde se encuentra el cadáver; 

d) Nombre, sexo y edad del sujeto en el momento del fa

llecimiento; 

e) Causa de la muerte; 

f) Organos y tejidos de los que se va a disponer; 

g} Nombre del personal autorizado por el establecimien

to para la toma de órganos y tejidos, y 

h) Nombre y firma del representante del establecimien-

to; 

III. El Ministerio Público autorizará por escrito la-

disposición de órganos y tejidos cuando la solicitud este-

debidamente requi~ítada, y 

IVª El personal que realice el acto de disposición lo

informará por escrito al Registro Nacional de Trasplantes. 

Las disposiciones correspondientes del Código Penal pa

ra el Distrito Federal en materia de fuero federal tipifi-

can los delitos, a sí como el Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal señala los casos en que el ~i-
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nisterio Público y la autoridad judicial deberán ordenar la 

,práctica de necropsia en diligencias de averiguación previa 

e instrucción. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede

ral, en términos de la Ley Orgánica de la Procuraduría de-

Justicia del Distrito Federal, es una dependencia del poder 

Ejecutivo Federal en la que se integrn la institución del-

Ministerio Público del Distrito Fedral y sus órganos auxi-

liares para el despacho de los asuntos que aquélla atribuyen 

los artículos 21 y 73, fracción VI, base 6a. de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La representación de la Procuraduría de Justicia del-

Distrito Fedral corresponde al Procurador General, según lo 

disponen los artículos 4o y so, fracción V del f<.eglarnento-

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia-

del Distrito Fedral, quien se encuentra facultado para cele

brar convenwios de coordinación operativa y de cooperación

técnica científica con la Procuraduría General de la Repú~ 

blica, las Procuradurías de las entidades federativas y con 

las demás dependencias, entidades o personas de los sectores 

social y privado que estimen conveniente. 

En términos del artículo 39 de la Ley Orgánica de la-

Administración Pública Federal, l~ SPcretaría d0 Salud esta-
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blece y diÍ:-~ge ~.a· polít~ca néÍcional en materia de asisten

.cia -so~ial;: servicibs ··médicos y salubridad general, así mis

mo actúa .como -autoridad sanitaria en materia de salubridad 

general• 

La secretaría de Salud, a través de la Dirección Gene

ral de Regulación de los servicios de salud, opera el Regis

tro Nacional de Trasplantes y vigila que las personas que

realicen actos de disposición de órganos, tejidos y cadáve

res de seres humanos se ajusten a lo dispuesto por la Ley-

General de Salud y su reglamento en la materia, así como -

expide las autorizaciones que en este ámbito procedan. 

El efectivo ejercicio de las facultades otorgadas a -

la SSA (sic) y a la Procuraduría por las leyes anotadas pre-

cisa la estructuración de mecanismos de coordinQción entre 

ellas, a fin de que, sin sustraerse de los límites legales, 

se proporcione a los establecimientos de salud, autorizados 

los órganos y tejidos que requieren para efectos terapéuti-

cos, de docencia o investigación, con lo que se logrará 

elevar el nivel de la atención médico-quirúrgica que se 

proporciona a la población. 

En mérito de lo anterior y con fundamento en los artí-

culos 4o, 21, 73, fracción VI, base 6a de la Constitución-

Política de los Estados Unidos Mexicanos; Jo, fracción XXVI, 

13, apartado A, fracción II, 313, 314, 315, 316, 319, 320, 
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325, 462 de la Ley General de Salud; 39 de la Ley Organica 

de ia Administración Pública Federal; 303, 323, 325, 329 y 

demás relat_ivos del Código Penal para el Distrito Federal

en Materia Común y para toda la República en Materia de -

Fuero Federal; 104, 105, 112, 113 y demás correspondientes 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede

ral; lo de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de

Justicia del Distrito Federal; 4o, So del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal; lo, 13, 14, 19, 36, 37, 61, 70 del Regla

mento de la Ley General de Salud en Materia de Disposición 

de Organos, tejidos y cadáveres de seres humanos, lo, 2o,-

9o, 16, 17, 28, 29 y 32 de la Norma T~cnica ndmero 323 para 

la disposición de órganos y tejidos de seres humanos con -

fines terapéuticos; la Secretaría de Salubridad y Asistencia 

y la Procuraduría han decidido establecer la coordinación en 

la materia a través de las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto es

tablecer la coordinación de las f irman~es para los efectos 

del artículo 325 de la Ley General de Salud, relativa al

ejer~icio de las facultades legales y demás actividades co

rrespondientes a la disposición de órganos y tejidos de los 

cadáveres. 
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SEGUNDA.- Las participantes reconocen que esta coordi

.nación se aplicará únicamente en los casos de cadáveres que 

estén a disposición del Ministerio Público y respecto de los 

cuales esté legalmente indicada la necropsia. 

TERCERA.- Las intervinientes reconocen para los efectos 

del artículo 462 de la Ley General de Salud, que la ilici-

tud en el obrar existe cuando el sujeto activo se conduce -

fuera de los términos y condiciones que establecen la citada 

ley, su reglamento en la materia y la norma técnica 323, en 

cuanto a la disposición de órganos y tejidos de cadáveres-

de seres humanos, incluidos los de embriones y fetos. 

CUARTA.- Sólo los establecimientos que prestan servi-

cios de salud y autorizados por la SSA, (sic) podrán dispo

ner de órganos y tejidos de cadáveres que estén a disposi-

ción clel Ministerio Público, para lo cual presentarán a és

te una solicitud que reúna los siguientes requisitos: 

I. La denominacidn y domicilio del establecimiento so

licitante; 

II. El número y fecha de la licencia sanitaria del es

tablecimiento solicitante; 

III. El lugar donde se encuentra el cadáver; 

IV. Nombre, en su caso, sexo y edad cierta y aproxima

da del sujeto en el momento del fallecimiento; 
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v. La causa de la muerte; 

VI. Los 6rganos y tejidos de los que se va a disponer: 

VII· El nombre del personal autorizado por el estable

cimiento para la toma de órganos y tejidos, y 

VIII. El nombre y firma del representante del estable

cimiento. 

QUINTA. La Procuraduría, a través de sus agentes del

Ministerio Público, verificará que la solicitud a que se -

refiere la base anterior esté debidamente requisitada y de 

ser así, la autorizará agregándole a los autos de la averi

guación previa de que se trate. 

SEXTA. No podrá realizarse la toma de Órganos y teji

dos que estén implicados en la causa del fallecimiento, o

aquellos que sean indispensables para que la Procuraduría

emita los dictámenes periciales que estime pertinentes, en 

cumplimiento de sus funciones. 

SEPTIMA. La Secretaría de Salubridad y Asistencia,-

de ser necesario y. a solicitud de la Procuraduría, propor

cionará la ase$oría que se requiera en la materia. 

OCTAVA. La Secretaría de Salubridad y Asistencia de

nunciará todos aquellos hechosque violen la normativa en -

las disposciones de órganos, tejidos y cadáveres, que pue

den constituir delitos. 

NOVENA. Las siguientes reconocen que el tramite esta-
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blecido en estas bases es el señalado por la Ley General 

de Salud, su Reglamento en la materia y la Norma Técnica-

323. 

DECIMA.- Las presentes bases tendrán una duración in

definida y podrán ser modificadas en cualquier tiempo. 

DECIMO PRIMERA.- Los casos de interpretación y cumpli

miento de este instrumento serán resueltos por un~ comisión 

paritaria integrada por los representantes que al efccto

designen las celebrantes. 

Leídas que fuerón las presentes bases y enteradas las 

participantes de su contenido y alcance legales~ las sus

criben de conformidad en la ciudad de México, Distrito Fe

deral a los veintiún días del mes de marzo de mil novecien

tos ochenta y nueve.- Por la Secretaría de Salud, el Se-

cretarío, Jesús Kumate Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Procu

raduría General de Justicia del Distrito Federal, el Pro

curador General, Ignacio Morales Lechuga.- Rúbrica.- ·res

tigo de honor, Jefe del Departamento del Distrito Federal, 

Manuel Camacho Salís.- Rúbrica. 
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2.1. CONCEPTOS GENERALES. 

El bien jurídico de la vida humana es tutelado penalmen

te no sólo del atque que se traduce en su efectiva lesión, -

sino también, del que la pone en peligro. 

Así tenemos que la Ley General de Salud, en calidad de 

ley especial, en su artículo 462 contempla los actos típi -

cos, antijurídicos, culpables y punibles en la disposición

de órganos, tejidos, fetos, cadáveres y restos de seres hu-

manos, el cual establece: ''Se impondrán de 2 a afias de pri-

sión y multa por el equivalente de 20 a 150 días de salario 

mínimo general vigente en la zona económica de que se trate: 

I. Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, pre

pare o suministre órganos, tejidos, cnnÁvArA~ o feto~ de se

res humanos, y 

II. Al que comercie con órganos, tejidos incluyendo la 

sangre, cadáveres, f~tos o restos de seres humanos. 

Si intervinieran profesionales, técnicos o auxiliares

de las disciplinas para la salud, se les aplicará, además -

suspensión de uno a tres nílos en el ejercicio profesional,

técnico o auxiliar y hasta cinco afias más, en caso de rein

cidenr.ia". { 17) 

( 17) LEY GENERAL DE Sl\LUD, &l. Citada. Pág. 81. 
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Como es de observarse, el precepto legal se presenta -

de manera dispersa en dos diferentes fracciones, para mayor 

comprensi6n estudiaremos a cada una de ellas en forma sepa

rada, ya que ambas contienen carácteristeicas propias y dis

tintas una de otra, como lo constataremos más adelante. 

2. 2. FRACCION PRIMERA. 

I. Al que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, pre

pare o suministre órganos, tejidos, cadáveres o fetos de se

res humanos. 

La fracción en estudio, está integrada por una serie -

de vocablos que debemos esclarecer. 

Para los efectos de esta fracción se entiende por: 

ORGANO.- Entidad morfológica compuesta por la agrupd-

ción de tejidos diferentes que concurren al desempeño del -

mismo trabajo fisiológico. 

TEJIDO.- Entidad .11orfológica compuesta por la agrupa-

ción de células de la misma naturaleza, ordenadas con regu

laridad y que desempeñan una misma función. 

CADAVER.- Cuerpo humano en el que se haya comprobado -

la pérdida de la vida. 

FETO.- El producto de la concepción a partir de la dé-
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cima tercera semana de gestación. 

2.2.1. CLASIFICACION DEL DELITO EN TORNO AL TIPO. 

Sabemos que tipo es la creación legislativa, la des--

cripción que el Estado hace de una conducta en los precep-

tos penales. 

Ahora bien, ubicaremos la fracción primera del artícu-

lo 462 de la Ley General de Salud de acuerdo a su fundamen-

to, autonomía, índole conceptual y unidad o pluralidad de

bienes tutelados. 

2.2.1.1. DE ACUERDO A SU FUNDAMENTO. 

En orden a su fundamento corresponde a un tipo funda-

mental, ya que cualquier conducta que lesione el bien jurí-

dico tutelado basta por sí sola para integrar el delito.(18) 

2.2.1.2. DE ACUERDO A SU AUTONOMIA. 

En cuanto a su autonomía, estamos en presencia de un-

{ 18} JIMENEZ DE ASUI\, Luis. Principios de Derecho Penal, La J..ey y el
Delito. F.dit. Sudamericana. Buenos Aires Argentina, 1989. Pág. 259. 



tipo b<Ísico, ¿;,;31 ~e~ ~Üe fo11,,' plena independencia. ( 19) No 

re~uir~·~n~~-~~-~a~,~~~,~1L-~-~-g~~~;~j~K: la ___ ~xis_tencia de_ un tipo -
ant~ri~~-. , . --.~-: 

2.2.1,J. DE ACUERDO-A SU INDOLE CONCEPTUAL. 

Junto a los tipos de índole conceptual unitaria, sue-

len presentarse otros tipos de naturaleza casuística, como 

es el caso del delito en estudio que al determinar diferen-

te~ núcleos (obtenga, utilice, prepare o suministre), da -

origen a un tipo alternativo, si se diera cualquiera de --

ellas; o a un tipo acumulativo si se presentaren varias.(20) 

2.2.1.4. DE ACUERDO A LA UNIDAD O PLURALIDAD DE BIENES TU-

TELADOS. 

En torno a la unidad o pluralidad de bienes tutelados, 

estarnos en presencia de un tipo complejo, y que protege di-

versos bienes jurídicos. 

El tipo para su existencia conceptual, requiere la --

protección contemporánea de dos o más bienes dentro del -

( 19) IBIDEM. Pág. 259. 
(20) IBIDEM. Pág. 259, 
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mismo tipo penal. ( 21 ) 

2.2.2. ELEMENTOS DEL TIPO. 

Todo tipo delictivo requiere la existencia de elemen-

tos comunes, éstos requisitos entrelasados unos con otros 

integran la estructura del tipo. Si el fin escencial del-

tipo es la de evitar que el individuo realice conductas -

externas lesivas de bienes jurídicos ajenos, resulta obvio 

la existencia de un sujeto activo, sujeto pasivo, bien ju-

rídico tutelado y un objeto material. 

2.2.2.1. SUJETO ACTIVO. 

Los tipos delictivos hacen mención expresa y direc--

ta de un sujeto activo, en quien encuentran aplicación in-

mediata los diversos preceptos legales. 

Bugenio Florian sefiala que para obtener noci6n del -

actor de un delito es preciso dirigir la mirada a la figu-

ra típica descrita en el ordenamiento jurídico. Autor dul 

delito es la persona a que la ley se refiere.122) 

(21) JIMENEZ HUER.TA Ml\RIANO. Derecho Penal Mexicano. F.dit. Porrúa. -
México, 1988. Pág. 159. 
(22) Cit. Por. JIMENEZ HUEJnA, Mariano. La Tipicida. Filit. Porrúa. -
México, 1955. Pág. 48. 
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Para Rainier~ autor en sentido estricto, es aquel que-

, realiza con su propia conducta el modelo legal del delito; (23) 

Dentro de la expresión ''AJ que ilícitamente •.• '' quedan 

comprendidos todos aquellos que realizan íntegramente las -

conductas que describe el tipo. 

sujeto activo es el hombre que comete el delito. 

Cualquier persona de~tro de las limitaciones generales 

de la ley puede ser sujeto activo de este delito, no impor

tando el sexo y dando lugar de esta manera a un delito de -

carácter impersonal. 

Sin embargo, en el segundo párrafo del artículo en es

tudio encontrarnos una cualidad del s~jeto activo, al estable

cer que si éste rleljto fuere cometido por un profesionista, 

técnico o auxiliar en la salud, habrá suspensión de uno a -

tres afies en el ejercicio de su profesión, aumentando éste

término en caso de reincidencia. 

Encontramos una penalidad adicional al establecer la -

susrensi6n en el ejercicio de sus fu11ciones. Esta sanci6n -

tiene su esencia en la facilidad que tienen dichos faculta

tivos para efectuar el ilícito en la disposición de órganos, 

tejidos, cadáveres, fetos o restos de seres humanos; debido 

a su conocimiento t6cnico y a la especial .alar1nR social que 

(23) Cit. Por. IBIDEJ>l. Pág. 48. 
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se crea por e). hecho de que éstos profesionales sean por sus 

conocimientos -violatorios de sus más elementales deberes, -

con dicho fin.(24) 

Aun a mayor gravedad, existe un aumento en el caso de-

que el profesionista, técnico o auxiliar hayan sido senten-

ciados en calidad de culpables, y cumplido la condena impues-

ta por el tribunal, comentan de nuevo el ilícito, después -

del término previamente establecido por la ley. El cual se-

ría no solo de uno a tres afias, sino hasta por el término de 

cinco años. 

2.2.2.2, SUJETO PASIVO. 

Sujeto pasivo es lA persono ñ l rt q11e pert.~nece el bien 

o interés jurídico lesionado o puesto en peligro por el d~-

lito. 

Un mismo individuo no puede_ ser simultáneamente sujeto 

activo y pasivo, pues como es sabido, el ataque realizado 

contra la propia integridad no constituye este delito. 

Toda VPZ que, las sanciones que la tutela penal se proyecta 

sobre la conducta que afectan los inetráses ajenos y no se-

( 24) JIMENEZ HUERTA, ~Eriano. Derecho renal Mexicano. La Tutela Penal
de la Vida y la Integridad Hu.num1. 7a. F.d. Edit. Porrúa. México, 1986. 
Pág. 188. 
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extiende sobre aquellos otros que no rebasan el ámbito in

dividual. 

Entonces el sujeto pasivo, tratándose de órganos y te

jidos tomados de sereG humanos vivos, serían los afectados 

directamente por el sujeto activo, es decir, aquellos que-

5in su consentimiento sean obtenidos, utilizados, prepara

dos, o suministrados sus órganos o tejidos. 

En el caso ae fetos o cadáveres, estaría sujeto a va

rias condiciones, ya que según nuestro criterio existe una 

pluralidad de sujetos pasivos. 

En caso de que se trate de cadáveres o fetos humanos, 

si el que disponga de ellos, es decir, aquel que los obten

ga, conserve, utilice, prepare o suministre, fueren espo -

sos, concubinas o parientes consanguíneos hasta el segundo 

grado, el sujeto pasivo de este ilícitÓ sería el Estado, -

toda vez que, el mismo através de sus órganos competentcs

(Poder Legislativo), ha establecido normas que exigen una

serie de requisitos referentes al destino de cadáveres y -

de fetos de seres humanos, atribuyéndose así mismo la fa -

cultad de a~r fe a esas formalidades. De esta manera tene

mos que el Código Civil en su artículo 117 establece: ''Nin

guna inhumación o cremación se hará sin autorización es-

crita dada por el juez del Registro Civil, quien se asegu-
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rá suficiente d91 fáll-~C~Tn~enf6, por certificado expedido

por médico legalmente autorizado. No se· procederá a la in-

humación o cremación sino hasta después de que transcurran 

veinticuatro horas del fallecimiento, excepto en los casos 

de que se ordene otra cosa por la autoridad que correspon-

da 11
• ( 25) 

Al respecto el nrtículo 62 de la Ley General de Salud 

establece: 11 Para la realización de cualquier acto de dispo-

sición de cadáveres, deberá contarse previamente con P.l cer-

tificado de defunción, que será expedido una vez compraba-

do el fallecimiento y determinadas sus causas, por profe--

sionales de la medicina o por personas autorizadas por la-

autoridad sanitaria cornpetentc".(26) 

Así el artículo 63 del mismo ordenamiento manifiesta! 

''La inhumación o incineración de cadáveres sólo podrá rea-

lizarse con la autorización del encargado o juez del Regis-

tro civil que corresponda, quie~ se asegurará del falleci

miento y sus causas, y exigirá la presentación del certifi-

cado de defunción".(27) 

(25) CODIGO CIVIL PhM EL DISl'RITO fEDERJ\L. 58a. Edición. Editorial Po
rrúa. Pág. 66. 
(2G) REIJL/\MENTO DE Lll LEY GENERl\L DE SALUD EN M/\'l'ERill DE CONl'ROL S/\NI-

Tl\IUO DE Lll DISPOSICION DE ORGllNOS, T!'.llOOS Y CJ\D/\VEHES Df' SERES llUM/\
OOS. Cit. Por. Ley General de Salud. F.d. Citada. Pág. 477. 
(27) IBIDEl-1. Pág. 477. 
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Con mayor seguridad el artículo 280 del Código Penal-

para el Distrito Federal establece: "Se impondrá prisión de 

tres días a dos años y multa de cinco a dos mil pesos: 

I. Al que oculte, destruya o sepulte un cadáver o un-

feto humano, sin la orden de la autoridad que deba darla o 

sin los requisitos que exigan los códigos Civil y Sanitario 

o leyes especiales".(20} 

En cambio a diferencia del caso anterior, si los que-

dispusieren de un cadáver o feto humano fueren terceros 

ajenos a el esposo, concubina o parientes consanguíneos de 

aquellos, estaríamos ante una pluralidad de sujetos pasivos, 

ya que el daño provocado recaerá tanto en los parientes, -

como en el Estado como órgano supremo, que es quien debe -

exte~der la autorización en la disposición de cadáveres y-

fetos humano~. 

2.2.2.3. DIEN JURIDICO TUTELADO. 

El objeto de toda figura típica, es el bien o interés 

jurídico para cuya protección interviene la ley especial,-

que castiga el hecho contrario a la norma. 

En análisis de la fracción primera podemos deducir --

(20) CODIGO PrnAL Pl\Rll EL DISTRITO FEDERAL. 2a. Ed. Ediciones Delma.

r.~:üco, 1990. P.:Íg. 115. 
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la_exi~tencia de dOs diversos bienes jurídicos tutelados -

.según sea -er sujeto pasivo sobre el que recaega la conducta 

·delictiva. 

Si el hecho típico recae sobre seres humanos vivos, el 

bien jurídico lesionado sería la integridad corporal. La 

integridad del hombre es condición escencial para el cumpli

miento de su propio destino.(29) Dentro de la idea que sin-

tetiza este bien jurídico, esto es, dentro del concepto de 

integridad humana, quedan comprendidos tanto la salud cor-

pórea - en su doble aspecto anatómico y funcional - como la 

salud de la mente. Y la protección que el ordenamiento otar-

ga a este bien jurídico es tan amplia que incluye el aspee-

to estético del rostro y del cuerpo : la normalidad morfo-

lógica. (30) 

El bien jurídico de lü vida es protegido penalmente -

tanto <lcl ataque que le causa un dafio como del que lo pone 

en peligro. Dafia la integridad corporal la conducta que --

transitoria o permanentemente produce una disminución anató-

mica o funcional en el cuerpo humano o un menoscabo en la-

salud. 

( 29) JIMENEZ HUERTA. Ma.riano. Derecho Penal Mexicano, la Tutelo de la 
Vida y la Integridad Hl.lllEna. Pág. 263. 
(30) lBIDEM. Póg. 263. 
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Respecto a cadéveres y fetos humanos el bien jurídico 

.tutelado es diferente de aquel que se protege en el caso de 

seres humanos vivos. 

No existiendo la posibiliQad de hablar de integridad-

corporal por no darse el presupuesto necesario de la vida, 

la tutela penal recae sobre el respeto que se debe al cadá

ver de una persona o de sus restos.(31) Como lo dice Cuello 

Ca16n, comete este delito quien ''Faltando al debido respeto 

a la memoria de los muertos violare los sepulcros o sepul-

turas o practique cualquier otro acto de vilipendio, muti-

!ación, obsenidad o brutalidad de cadáveres", agregando que 

tales· hechos atentan contra la religi6n de los difuntos".(32) 

2.2.2.4. OBJETO MATERIAL. 

siendo el objeto material aquel sobre el que recae la 

conducta criminosa del sujeto activo, son objeto material-

de este delito, los órganos, tejidos, cadáveres o fetos de 

seres humanos. 

(31) VILl.J\LOBOS, Ignacio. Derecho Pen.11 Mexicano. Parte General. 4a. Ed. 
Eclit. Porrúa. México, 1983. Pág. 522. 
(32) CUELLO CALON, Eugenio. Derecho Penal II. lla Ed. Bosh Barcelona, 

1961. Pág. 301. 
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2 • 2 • 2 • 5. , FORMAS DE EJECUCION. 

La íl!CitUd en la disposición de órganos, tejidos, fe

tos, ca-dávereS o restos de seres humanos puede cometerse -

mediante la realización de las siguientes conductas: 

* Obtención.- Alcanzando, siguiendo o logrando. 

* Utilización.- Aprovechando. 

* Conservación.- Manteniendo. 

• Preparación.- Disponiendo para un efecto. 

* Suministro.- Proveer a uno de lo que necesita. 

2.3. FRACCION SEGUNDA. 

II. Al que comercie con órganos, tejidos incluyendo la 

sangre, cadáveres, fetos o restos de seres humanos. 

Los conceptos contenidos en la presente fracción, fue

rón dados a conocer en la anterior, con excepción del con

cepto sangre, el cual para los efectos de Ja presente frac

ción se entiende por: 

sangr.e.- El tejido hemático con todos sus elementos. 

El delito de tráfico de órganos, tejidos, cadáveres o

fetos de seres humanos l1a surgido en la legislación mexica

na como un fenómeno de metástasis jurídica provocado por el 
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ilícito e~ la disposición de órganos, tejidos, fetos, cadá-

veres o·restos -ae seres humanos, creación de una norma que 

contempla.una sanción de castigo a aquel que por medio de-

csu conducta realice este hecho delictivo. 

Jurídicamente comercio significa "Actividad destinada 

a promover la circulación de los productos''.(33) 

El diccionario encic1opédico Oceáno Uno nos dice que-

comercio es la negociación que se hace compranao o vendien-

do. 

Este precepto legal sanciona a todos aquellos que en-

contradicción con el artículo 22 del Reglamento de la Ley-

General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Dis-

posición de Organos, Tejidos, y Cadáveres de seres humanos, 

realice actos de compraventa de órganos, tejidos, fetos o-

cadáveres de seres humanos ya gue como lo establece este -

artículo ''Se prohibe el comercio de órganos o tejidos des-

prendidos o seccionados por intervención quirúrgica, acci-

dente o hecho ilícito''.(34) 

(33) DE PINA VJ\RA, Rafael. Diccionario de Derecho. 15A.. Ed. Edit. Po
rrúa. México, 1988. Pág. 161. 
(34) REX;Ll\MENIO DB U\ LEY GENERllL DE SllLUD EN MATERI/\ DE L'ON'J'ROL S/\NI
TARID EN IA DISPOSICION DE ORGl\NOS, TFJI!XJS Y C/\D/\VER!'S DE SERES llUM/\
OOS. El:l. Citada. Pág. 470. 
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2.3.1. CLASIFICACION. DEL DELITO SEGUN LAS DIFERENTES ESPE-

.CIES DE TIPO. 

Muchas- ClasificaciOneS hañ sido hechas de las figuras 

típicas. Es en el elenco de estas donde nace el constituí-

do derecho de penar. 

La clasificación de las figuras típicas que en este -

instante procede destacar, son aquellos que versan en tor-

no a su fundamento, autonomía, Índole conceptual y en tor-

no a la unidad o pluralidad de bienes jurídicos tutelados. 

2.3.1.1. EN ORDEN A SU FUNDAMENTO. 

En Orden a su fundam8nto corresponde a un tipo funda-

mental, ya que es la medula del propio delito.(35) 

2. 3. 1 • 2. EN ORDEN A SU AUTONOMill; 

En referencia a la autonomía estamos en presencia de-

un tipo básico, ya que como lo mencionamos anteriormente -

tiene plena independencia.(36) 

(35) JIMENEZ DE ASUA, Luis. Ob. Cit. Pág. 259. 
(36) IBIOEM. Pág. 259. 
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2.3.1.3. EN ORDEN A SU INDOLE CONCEPTUAL. 

En cuanto a su índole conceptual encontramos un tipo-

de natu7aleza unitaria(37), ya que en su contenido aparece 

únicamente una sola forma de ejecución, "Al que comercie". 

2.3.1.4. EN ORDEN A LA UNIDAD O PLURALIDAD DE BIENES TUTE

LADOS. 

En torno a la unidad o pluralidad de bienes jurídicos 

tutelados, estamos en presencia de un tipo simple, ya que-

tutela en su objeto un bien jurídico.(38) 

2. 3. 2. ELEMENTOS DEI, TIPO. 

como se ha dicho, todo tipo delictivo, está formado-

por una serie de elementos que'lo integran, los cuales son: 

sujeto activo, sujeto pasivo, bien jurídico tutelado y un-

objeto material. 

(37) IBIDEM. Pág. 259. 
(38) JIMENEZ HUERTA, M:lriano. Derecho Penal Mexicano. Pág. 265. 
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2.3.2.1. SUJETO ACTIVO. 

Como es sabidO el Sujeto ~''ativO es-aq·uel-que- realiza

la conducta ilícita en la·- norma. 

En el caso de esta fracción sujeto activo es el que -

comercie con órganos o tejidos, pudiendo ser cualquier per

sona, hombre o mujer. 

De igual manera que la fracción anterior, enco11tramos 

una cualidad en el sujeto activo, al establecer que si en

este ilícito intervinierán profesionistas, técnicos o auxi

liares de las disciplinas para la salud, se les aplicará,

además suspensión de uno a tres años en el ejercicio profe

sional, técnico o auxiliar y hasta cinco años más en caso

de reincidencia. 

2.3.2.2. SUJETO PASIVO. 

Considerando que el comercio de órganos y tejidos está 

legalmente prohibido, en base a que toda disposición de ór

ganos 7 tejidos es u título gratuito, y estando previamente 

establecido el procedimiento para trasplante consideramos

que el sujeto pasivo de este delito es la sociedad y el Es

tado. 
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2.3.2.3. BIEN JURIDICO TUTELADO. 

Dentro de los fines que el derecho tiene encontramos

tal vez como el más importante a la seguridad. 

Encontramos en ella el bien jurídico protegido por la 

norma que sanciona el tráfico de órganos, tejidos, fetos y 

cagáveres de seres humanos. 

Seguridad para Delos es "La garantía dada al individuo 

de que su persona, bienes y derechos no serán objeto de ata

ques violentos o de que si estos llegarán a producirse les 

serán asegurados por la sociedad la protección y la repara

ción. 

Al respecto el maestro Rafael Preciado Hernández dice 

seguridad es "La garantía que ~e da al individuo y depende 

del conglomerado social y que ésta garantía depende de la

sociedad misma 11
• 

Para de Pina Vara es: "La garantía que representa la

organización estatal en orden ul mantenimiento del derecho 

y a la consiguiente protección del individuo nacional o ex

tranjero". ( 39) 

Como es de observarse la seguridad es de alguna o dc

otra m~ncra la garantía que tiene por objeto el efectivo -

cumplimiento del derecho y el consiguiente orden social. 

(39) DE PINll V/\IIJ\, Rafael. Ob. Cit. Pág.438. 
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La protección penal otorgada a este bien jurídico reba

sa los intereses particularistas de cada ser humano. Esta -

seguridad viene protegiendo no sólo el interés del individuo, 

sino también, el de la colectividad. 

Una tutela penal equilibrada y justa del bien jurídico 

de la seguridad pública en el delito de tráfico de órganos, 

tejidos, fetos o cadáveres de seres humanos sólo se puede -

lograr si se toma en consideración los diversos modos y las 

distintas circunstancias o situaciones tanto objetivas como 

subjetivas concurrentes e11 la conducta que produce la dis-

minuci6n total o transitoria de dicho bien jurídico. 

Esta variedad fenoménica reviste las conductas dadas -

por la fracción primera (obtenga, conserve, utilice, prepa

re o suministre). 

Por ello se afirma, con razón que este delito pretende 

proteger, en forma directa, el debido cumplirnienlo d0 las -

leyes y reglamentos que riga la .materia, mis1nos que procu -

ran realizar la salubridad en materia de la disposicidn de 

órganos, tejidos, fetos y cadáveres de seres ltumanos. 

2, 3. 2. 4. OBJ!c'l'O Ml\'l'EIUl\L. 

El objeto material de este delito serán, los órganos,

tejidos, fetos o cadáveres de que se trate. 



CAPITULO TERCERO. 

EL CONCURSO DE DELITOS EN RELACION A 

EL TRAFICO DE ORGANOS Y •rEJ IDOS. 

3.1. Secuestro. 

3.2. Amenazas. 

3.3. Lesiones. 

3.4. Homicidio. 

3.5. Responsabilidad profesional. 



-60-

Algunas veces un mismo ~.qje:~O es autor.· de Varias trans

·greciones penales, dando lugar: co11 ·~·~··e~-~,~~h9_'-a un concurso 

de delitos. 

Den~ro del campo del derecho pen~l se han distinguido 

notablemente dos diversos tipos de concurso , el formal y-

el material. 

El concurso formal procede cuando con una sola conduc-

ta (acción u omisión), se incurre en la adecuación de dos

º más tipos penales. 

En el caso del concurso formal, la sanción aplicable-

será la del delito que merezca la mayor pena, pudiendo au-

mentarse hasta una mitad más del rnaximo de su duración. 

Habrá concurso materinl, cuando el agente comete va--

rías acciones <lisliulds produciernlu Jivcrs<.is infr.:iccioncs-

penales jurídicamente independientes. 

En el concurso material, procede la acumulación de san-

cienes. 

Las cuestiones del concurso no presentan dnicamente un 

interés práctico relativo u la sunción; sino que se haya en 

intimo contacto con las más elevlldas cuestio11cs d6gmaticns 

que interesan a nuestra disciplina. Basta que en él se re-

fleja la lesión de diversos bienes tutelados por el dcrc--

cho. 
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Los actos jurídicos encaminados a la disposición de ór

~anos, tejidos, y cadáveres de seres humanos es valido,--

excepto en aquellos casos en que en contraposición con la

ley se obtenga, conserve, suministre, prepare o utilicen-

estos productos, dando lugar a una serie de infracciones ya 

no solo de carácter sanitario, sino aun con mayor gravedad 

de carácter penal. Creando un sinnúmero de conductas delic

tivas y dando lugar de ésta manera a un concurso de deli--

tos. 

Entre las diversas conductas delictivas realizadas-

con motivo de la ilicitud en la disposición de órganos, te

jidos, fetos y cadáveres de seres humanos, tenemos entre-

las más importantes a el secuestro, las amenazas, las lesio

nes, el homicidio y la responsabilidad profesional. 

3.1. EL SECUESTRO. 

Dentro del Capítulo Oel Código Penal que contempla los 

delitos referentes a la privación ilegal de la libertad en

contramos en el artículo 366 el delito de secuestro, el cual 

es definido como: 

••se impondrá pena de seis a cuarenta afias de prisión-
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de doscientos ·a quinientos días multa; cuando la priva--

ción ifecj81.d~(1a ·1i~-ertad tenga-el carác-ter de plagio· o

secuestro. en-alguna de-sus formas siguientes: 

I. Para obtener rescate o causar un daño o perjuicio 

a la persona privada de la libertad o a otra persona rela

cionada con aquélla; 

¡I. Si se hace uso de amenazas graves, de maltrato o 

de tormento; 

III. Si se detiene en calidad de rehén a una persona 

y se amenaza con privarla de la vida o con causarle un da

ño, sea a aquélla o terceros, si la autoridad no realiza

º deja de realizar un acto de cualquier naturaleza; 

IV. Si la detención se hace en camino público o en-

paraje solitario; 

V. Si quien comete el delito obra en grupo; y 

VI. Si el robo de infante se comete en menor de doce 

anos, por quien sea extrano a su familia, y no ejerza la

tuteltt sobre el menor. 

Cuando el delito lo comete un familiar del menor que 

no ejerza sobre el la patria potestad ni la tutela, la pe

na ser~ de seis meses a cinco afias de prisi6n: 

Si espont~neamente se pone en libertad a la persona

antes de tres días y sin causar ningun perjuicio sólo se-
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aplicará ~a sanción correspondiente a la privación de la li

, bertad .de acuerdo con el artículo 364". (40) 

Son plurales las formas configuradoras del delito de -

secuestro. Esto consiste en la intensa y calificada gravedad 

que, ora por la finalidad de obtener, de ocasionar dafios y-

perjuicios materiales o morales, ora por la minoridad del -

sujeto pasivo, reviste la ejecución de la figura típica.(41) 

En la fracción primera del artículo encontramos la ex-

presión 11 causar un dafio o perjuicio". 

En la actualidad el secuestro se ha recrudecido. De3de 

hace aproximadamente tres a5os se practica en las ciudades-

y recae sobre personas pertenecientes a varias familias, pa-

ra de esta manera l1acer factible la tendencia interna tra--

scendente que persigue el comportamiento antijurídico, esto 

es, ''disponer ilícitamente de 6rganos y tejidos 11
, causando-

así un daño o perjuicio a la persona privada de la libertad 

o a otra persona relacionada con aquélla. 

(40) COOIGO PENAL Pl\RA EL DISTillTO FEDERAL. El:'l. citada. Págs. 133-134 

(41) JIMENEZ HUERTA, 11oriano. Derecho Penal Mexicano. T. II. 2a. El:'l.-

&lit. Porrúa. México, 1974. Pág. 137. 
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LB éxp-resión dafiO, abarca cualquier ruina, asolamien-

to¡. pérdida, ,deterioro, desperfecto o empeoramiento que se 

-cause a -la persona arbitrariamente detenirln.(42) f,n locu--

Ción pe;juicio es referible a los demás males o quebrantos 

de índole material que pueda resistir el hombre en su per-

sona. ( 43) 

La fracción segunda, hace referencia a los dafios mate-

riales o morales causados al sujeto pasivo en su persona,-

con motivo de lograr la privación de la libertad. 

Como dafios morales encontramos a las amenazas graves. 

Representan dafios materiales, el uso de maltratos o -

tormentos. 

Otras de las circunstanciAs erigen PO ~1 secu~stro es 

"si la detención se hace en camino p~blico o paraje soli--

tarioº. 

Vemos aquí la forma de mayor trascendencia nntijurídi-

ca y que produce mayor alarma ~acial, pues con su uso se -

lesionan contemporáneamente la libertnd individual de la -

persona detenida, la seguridad de tránsito por las vías de 

comunicación y la tranquilidad p~hlica. 

(42) IBIDEN. Pág. 140 
(43) IBID!N. Pág. 140. 
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Se llaman caminos públicos, las vías de tránsito habi-

.tualmente destinadas al uso público, excluyendo los tramos 

que se-~aye~ dentro de los límites de las poblaciones.(44) 

Por paraje solitario debe entenderse cualquier sitio, 

lugar o estancia que en el momento de ejecutarse la deten-

ción estuviere despoblado o deshabitado.(45) 

En su fracci6n quinta se refiere a aquellos que obran 

en grupo entendiendose por éste, una pluralidad de personas 

que obran conjuntamente. (46) (se refiere a más de dos pcr-

sanas). 

Por último haremos referencia a la fracción sexta. "si 

el robo de infante se comete en menor de doce afias, por 

quien sea extrafio a su familin y no ejerza la tutela sobre 

el menor''. 

La naturaleza de éste hecho haya su ratio en la gran-

alarma social que produce y en la facilidad que encierra su 

ejecución, dada la poca resistencia física que puede obte-

ner un menor de doce años. 

La acción presupone directamente, la privación de la-

libertad personal. lpresentandose cualquier~ de los casos-

anteriores). 

(44) IBIDEM. Pág. 192. 
(45) IBIDEM. Pág. 192. 
(46) IBIDEM. Pág. 192. 
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Hemos desarrollado brevemente cada una de las formas

. en que puede hacerse efectivo el secuestroe 

A nuestro parecer y en relación con nuestro tema de -

estudio, consideramos P.ntre las más graves la privación ile

gal de la libertad ya sea para causar un dafio o perjuicio

(en la salud de la persona); ya sea realizado en un camino 

público, o aún más grave llevada a cabo sobre un menor de

doce afias. Por lo cual consideramos de vital importancia el 

aumento en la sanción de castigo a este último catalogo de 

conductas ilícitas. 

Estas conductas son realizadas con frecuencia por aque

llos sujetos que pretenden hacerse o hacer u otros de forma 

ajena a las disposiciones legales un Órgano o tejido de se

res humanos vivos. Estas conductas criminosas seguidas una 

de otra, concurren entre sí, si estas son cometidas conjun

tamente por el mismo sujeto, es decir, si el que priva ile

galmente de la libertad a un~ persona comete sobre ella una 

disposición ilícita en sus órganos o tejidos. 

No de igual manera en el caso de que se trate de suje

tos activos diferentes lino <le otro, ya que si una persona

secuestra a otra y aquella, ~s decir, el delincuente, la -

lleva y la entrega a terceros, sólo será responsable del -

delito de secuestro. 
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Y si un sujeto dispone y comercia ilícitamente con los 

órganos y tejidos del sujeto pasivo del secuestro, sólo se

rá responsable de la conducta cometida por el, ya que no -

existen dos conductas que produzcan dos resultados. Por ser 

actos independientes de cada sujeto, por lo tanto en estos 

dos últimos casos no hay concurso de delitos. 

3 , 2 • l\MENl\ZllS. 

No sólo como consecuencia del ilícito en la disposición 

de órganos, tejidos, cadáveres de seres humanos, encontra

mos la presencia del delito de amenazas, sino también como 

hace alusión la primera parte de la fracción segunda del -

artículo 366 del Código Penal para el Distrito Federal re

lativo al secuestro, en la expresión "si se hace uso de -

amenazas graves". 

El artículo 282 del Código Penal regula el delito de

amena2as de la siguiente manera: ''Se aplicará sanci6n de -

tres días a un año de prisión y multa de diez a cien pesos: 

!. Al que de cualquier modo amenace a otro con causar

le un mal en su persona, en sus bienes, en su honor o en -

sus derechos, o en la persoa, honor, bienes o derechos de

alguien con quien esté ligado por algun vínculo; y 
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II. Al que por medio de amenazas de cualquier género

trate de impedir de que otro ejecute lo que tiene derecho

ª hacer 11 .f47} 

El delito de amenazas consiste en amenazar a· otro con 

un dafio injusto.(48) 

Como elementos de este delito Maggiore nos sefiala los 

siguientes: 

lo) Las amenazas de un dafio. Aquí vemos que existe ma

nifestación de un dafio. 

La amenaza tiene que ser idónea, es decir, tal que pre-

sione al amenazado y le de la sensación de que su libertad 

personal o su salud - corporal o mental - ya no esta ilesa. 

2o) La injusticia del dafio. 

Dice Carrará que el elemento de la injusticia requerí-

do para el delito de amenazas, debe referirse, no a la ame-

naza ni a la causa de esta, sino de manera precisa al daño, 

al mal amenazado. Para excluir por lo tanto, el delito de-

amenaza, no basta una causal justa, sino también es preciso 

que el daño amenazado no sea injusto, es decir, se requiere 

el derecho de hacer aquello con lo cual se amen.:iza.(49) 

(47) CODIGO PENl\L PllRA EL DISTRI'ID FEDERAL. Ed. Citada. Pág. 117. 
(48) GIUSEPPE, Maggiore. Derecho Penal, Parte Especial. V. IV. 4a. Ed. 
Edit. Temis. Bogota, 1955. Pág. 476. 
(49) IBIDEM. Pág. 480. 
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La consumación se tiene al verificarse la amenaza, ha

ya sido o no el sujeto pasivo efectivamente intimidado.(50) 

Las amenazas es un delito que a diario se presenta -

conjuntamente con el secuestro - (como conducta móvil de -

la ilícitud en la obtención de órganos, tejidos, fetos o -

cadáveres de seres humanos), al tratar de conseguir por me

dio de una amenaza, la donación fortuita de estos organis

mos. 

Existe concurso de delitos en las amenazas y la dispo

sición ilícita de órganos, tejidos, fetos y cadáveres de -

seres humanos al tratar de conseguir por medio de la vio-

lencia moral la donación fortuita de un órgano o tejido, ya 

sea de seres humanos vivos en el momento de la vida o para 

después de la muerte. U obtener el consentimiento obligato

rio de los [amiliarcG (disponentes secundarios) del decuius 

de donar las partes de su cuerpo que sean susceptibles de

ser utilizadas para dichos efec~os, si este no los transmi

tió antes de su muerte. 

Otra forma de concurrir estos delitos es de que se ame-

11acc n una persona con c~usRr 11n ~afio a ella o a su seres-

queridos, si denuncia los hechos ilícitos que se cometan en 

su persona al disponer y a~n mds nl comerciar con s11s órga

nos o tejirlos. 

(50) IBIDl'}l, Pág. 481. 
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3. 3. LESIONES. 

El artículo 288 del Código Penal, establece que: »Bajo 

el nombre de lesión se comprende no solamente las heridas,-

escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, que -

maduras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro-

daño que deje huella material en el cuerpo humano, si esos-

efectos son producidos por una causa externaº.(51) 

El Doctor Alfonso Quiroz Cuarón seiiala: "Desde el pun-

to de vista médico-forense, para que exista lesión es nece-

sario un dafio en la salud, daño que deje huella material u-

objetiva en el organismo, cuando ésta huella material sea -

producida por una causa externa".(52) 

El maestro Mariano Jiménez Huerta nos dice que el deli-

to de lesiones consiste en "Inferir a otro un dafio que le -

deje transitoria o permanentemente una huella material En el 

cuerpo o le produzca una alteración funcional en su salud'' .(53) 

De los conceptos anteriores, se desprende que la inte-

gridad personal puede dañarse en el delito de lesiones, tan-

(51) CODIGO PENl\L PARA EL DISTRI'ID FEDERllL. El:l. citada. Pág. 119. 
(52) QUIROZ CUARON, Alfonso. Medicina Forense. 4a. Ed. &lit. Porrúa.-

México, 1964. Pág. 290. 

(53) JIMENEZ HUERTA, Mariano. La •rutela de la Vida y la Integridad Hu
mana. ob. cit. Pág. 269. 
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to anatómico como funcionalmente. El dafio anatómico se en-

.cuentra marcado por el propio precepto legal, al estable--

cer una enumeración de conceptos "heridas, escoriaciones,-

contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras o cual--

quier otro dafio que deje huella material en el cuerpo huma-

no". En cuanto se refiere al daño funcional, se hace alu--

sión en la frase "toda alteración en la salud". 

Los elementos constitutivos de este delito son: 

1°) Alteración en la salud (daño que deje huella mate-

rial en el cuerpo humano). 

2°} Causa externa. 

1°) Creemos conveniente unir estos dos conceptos que-

el artículo 288 menciona en su contenido, ya que como se ha 

dicho anteriormente, ln alteración en la salud comprende el 

rompimiento Jel estado de equilibrio en las fun~~iones fi--

siológicas del cuerpo; Oichn frase, es agotadora de todos-

los daños que puedan inferirse a la persona humana.(54}Da-

fio interior o exterior, perceptible o no por los sentidos-

en el cuerpo humano, en la salud o en la mente del hombre.(55) 

2°) Se requiere que la alternción en ln salud sea pro-

( 54) PORTE PEI'IT ,Celestino. oógmatica Sobre los Delitos Contra la Vi
da y la Salud Personal. 7a. Fd. Eilit. Jurídica Mexicana. México, 1<182. 
Pág. 63. 
( 55) GONZALEZ DE U\ VEGl\, Francisco. Derecho Penal Mexicano. 21a. Ed. 
&lit. Pornía. r-Exico, 1986. Págs,. 8-9-. 
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vocada po~ una_causa externa, es decir, por una conducta a

jená a la~del sujeto pasivo. 

Son diversas las consecuencias que el sujeto activo-

puede pr.oducir con su conducta criminosa. La variedad de-

resultados en el delito de lesiones, ha motivado que de ma

nera implícita, las legislaciones hayan aglutinado los dis

tintos pero homogéneos resultados en diversos grupos dife

renciados entre sí por la intensidad de la pena, según la

menor o mayor importancia de las lesiones que integran ca

da uno. Así, con una pena agravada encontramos las lesiones 

que relacionadas con nuestro tema contempla el artículo 292 

del Código Penal y que a la letra dice:''Se impondrán de cin

co a ocho a~os de prisi6n al que infiera una lesi6n de la

que resulte una enfermedad segura o probablemente incura-

ble, la inutilizaci6n completa o la pérdida de un ojo, de

un brazo, d~ una mano, de una pierna o de un pie, o de cual

quier otro órgano; cuando quede perjudicada para siempre-

cualquier función orgánica, o cuando el ofendido quede sor

do, impotente o con una deformidad incorregible. 

Se impondrá de seis a <liez años de prisión al que in

fiera una lesión a consecuencia de la cual resulte incapa

cidad permanente para trabajar, enajenación mental, la pér-
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dida. de- la y:ist'a'_ a· del ·habla o· de las funciones sexua 

les",. ( S6) 

t.i·s-,i~~lon~·~ comp.rendidas en el artículo 292 son con

sideradas .por los estudiosos de la materia como lesiones -

gravís~iTI_as_ por p_roducir consecuencias de la más extrema-

importancia. 

En cuanto a la "Lesión de la que resulte una enferme-

dad segura o probablemente incurable" se hace referencia-

a cualquier actividad que origine una disminución general 

o local orgánica, y que según la ciencia no tenga curación 

o sólo pueda ocurrir esta por contigencia excepcional. 

En el caso de que se obtenga ilícitamente un órgano-

o tejido, es decir, sin los requisitos establecidos por--

la ley (examenes de compatibilidad, consentimiento por --

parte del disponente originario - o secundario según sea-

el caso -, que el trasplante no ocasione un riesgo para el 

receptor, etc.}. se estaría oc~sionando una enfermedad se

gura o probablemente incurable, ya que si hablamos de ór-

ganas pares, al subsionarse uno de ellos el que quede en-

el cuerpo del disponente con el transcurso del tiempo se -

irá dafiando hasta que se inutilice su función para el cuer-

po humano. Más a~n, cuando se trata de un sólo órgano por 

(56) CODIGO PENAL PAM EL DISTRI'TO FEDERllL. Edición citada. Pág.119. 
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ser éste escencial para el correcto funcionamien~o de la-

salud física y mental de todo ser humano. 

11 La pérdida de un ojo, de un brazo, de una mano, de -

una pierna o de un pie, o de cualquier otro órgano; cuando

quede perjudicada para siempre cualquier función orgánica". 

Estos resultados provocados por el delito de lesio-

nes~ son quizd los que más se ubican en la ilícitud de la

disposición de órganos y tejidos de seres humanos vivos. -

Dicho esto, en base a la plática realizada con el Sub Direc

tor del Registro Nacional de Trasplantes al decirnos que,

un órgano tomado de cadáver deberá efectuarse dentro de las 

seis a ocho horas de la muerte, por tanto en la actualidad, 

toaos aquellos que de manera contraría a la ley quisieran -

obtener ui:i órgGno o tajicJo, se haran de él regularmente con 

seres humanos vivos, provocancJo con ésta conducta los re-

sultados a que se refiere el artículo 292 del Código Penal

para el Distrito Federal y, reiterando de ésta manera la-

peligrosidad que presenta a lñ nocicdad lu creciente reali

zación de esta conducta criminosa. 

-Aspecto Subjetivo-

Como es sabido para que una conducto de considere como 

delictuosa, se requiere entre otros requisitos que hay~ si

do determinada por una intención {dolo). O por olvido--
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del míniíno de disciplina s.oci.al impuesto. por la vida grega

ria (~ulpa).(57f 

En' lB'Ef tes iones pro-vacadas por el ilícito en la dis

pOs~c.~ón de ·p_rganos y tejidos creemos que sólo se puede--
- - . . ~ 

·hablar. de 'dolo-, -por tener la voluntad consiente dirigida-

ª la~ejecución de dicho hecho delictuoso ; o de peretin-

tención, cuando hay consiencia y voluntad de producir el-

resultado obtenido (sustraer un órgano o tejido), pero ade

más, ·se crea otro resultado de mayor gravedad al que se -

pensaba obtener (Vgr. Una hemorragia sanguinea). 

Consideramos que no se puede hablar de culpa en el--

presente delito, por existir necesariamente la voluntad--

de provocar un menoscabo en la integridad corporal de las 

personas al obtener ilícitamente un órgano o tejid~. Y, no 

de imprudencia, ya que, esta conducta generalm~nte es rea-

!izada por profesionales de la salud con pleno conocimien-

to de las prol1ihicinnes que en esta materia establece la-

ley. 

-Causas que agravan-

El artíc11lo 298 del C6digo Penal para el Distrito Fe-

deral establece: ''Cuando concurra una sola de las circuns-

( 57) CASTELLANOS 'l'ENA, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho 
PenaL 19a. Ed. F.dit. Porrúa. México, 1984. Pág. 245. 
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tancias a que se refiere el artículo 316, se aumentará en 

un te"rci_~ ~a·· san9ióri que correspondería, si la lesión fue

re ~i,mpl~(- cuando concurran dos, se aumantará la sación en 

una rriitad, y si concurren más de clos de las circunstancias 

diChas, se aumentará la pena en dos terceras partes". ( 58) 

El artículo 316 del Código Penal a que se refiere el 

'precepto legal citado anteriormente, nos señala en que ca

sos se considera que hay ventaja en una conducta delictiva 

y establece lo siguiente: 

''Se entiende que hay ventaja: 

l. Cuando el delincuente es superior en fuerza físi

ca al ofendido y ~ste no se haya armado; 

II. Cuando es superior por las armas que emplea, por 

su mayor destreza en el manejo de ellas o por el número de 

los que lo acompafian; 

III. cuando se vale de alg~n medio que debilita la-

defensa del ofendido; y 

IV. Cuando éste de halla inerme o caído y aquél arma

do o de pie. 

La ventaja no se tomará en consideración en los tres 

primeros casos, si el que la tiene obrase en defensa legí

t-.ima, ni el cuarto, si el que se halla armado o de pie fue-

(58) CODIGO PENi\L PAR~ EL DISTRITO FEDERl\L,Ed. citada. Pág. 120. 
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ra el agredido y, además, hubiere corrido peligro su vida 

por no aprovechar esa circunstancia".(59) 

Para finalizar Pérez Palma nfirma: 11 La correcta compro-

bación del cuerpo del delito de lesiones, requiere de cua

tro elem'entos fundamentales a saber: 

1°) Fe y descripción de lesiones, que debe practicar-

el agente del Ministerio Pdblico que inicie las primeras -

averiguaciones; 

2°) Informe médico de las lesiones, del estado en que 

hubiere sido recibido el paciente, del tratamiento al que-

se le sujeta y clasificación provisial de las propias le--

sienes, con indicación del tiempo que el lesionado tarda en 

sanar~ 

3°) Constancia definitiva de salud, expresando las --

consecuenci~s <l~finitivíls causadas por las lesiones y el -

tiempo que el lesionado tard~ en sanar; y 

4°} Fe judicial de sanidad·y de los efectos producidos 

por las lesiones inferidas''.(60) 

En consecuencia, inferir es tanto como causar o hacer 

(59) IDIDEM. Pág. 123. 
(60) PEREZ PAIJ.ll\, Rafael. Guía de Derecho Procesal Penal. 2a. Ed. lliit. 
Cárdenas. México, 1977. Pág. 121. 
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una ofensa, un agravio, una herida; inferir una lesión no-

• puede ser más que causar cualquier daño, menoscabo, pcr---

juicio o detrimento a la integridad de la persona; tal es

la conducta en el delito de lesiones en el ilícito de la -

disposición de Órganos y tejidos de seres humanos vivos. 

3. 4. HOMICIDIO. 

El homicidio es el delito típico que protege la vida-

humana. 

Es evidente que sin la vida no se puede disfrutar de-

ningun otro bien o satisfacer un interés cualquiera, por -

ello es considerado como el más grave de los delitos dentro 

del campo del derecho penal. 

Para Palacios el homicidio es ''La privación de la vida 

de un hombre por otro". { 61) 

Maggiorc en pocas palabras nos dice: ''Homicidio es la 

destrucción de la vida hum.:i.na". ( 62) 

Por su partes Carmignani opina que homicidio es 11 La -

(61) PALACIOS VARGAS, José Ramón. Delitos Contra la Vida y la Integri
dad corp0ral. Ellit. Trillas. México, 1978. Pág. 14. 
(62) GIUSEPPE, Magiore. Ob. Cit. Pág. 274. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO Df!E 
WóUUTECA 

muerte.del hombre realizada injustamente por otro hom--

bre". ( 6;l) 

Antolisei define al homicidio como "La muerte de un -

hombre ocasionada por otro hombre con un comportamiento --

doloso o culposo y el concurso de causas de justificación.(64) 

Hay algunos autores que sostienen que la definición -

del delito de homicidio incluya el carácter injusto del he-

cho, como es el caso de Antolisei que de manera clara in--

cluye en su definición estos elementos, al exponer que 

"comportamiento doloso o culposo y sin el consurso de cau-

sas de justificación''. 

Esto equivaldría a olvidar que la antijuricidad no es 

propia ni doctrinaria ni legalmente del tipo, y que ella -

es elemento del delito, más no del hecho. 

Al respecto estamos aún más de acuerdo con Ripollés -

ya que advierte, que no es propio de los tipos legales, la 

expresa estimativa de lo doloso o culposo, atributos de la 

culpabilidad y no de la tipicidad, concluyendo, que de ahí 

que generalmente la intención se sobreentienda, como el -

ánimo de matar en el homicidio del artículo 302 caracteri-

( 63) IBIDC:.1. Pág. 274. 

(64) FORTE PE:rn·, Cdestino. Ob. Cit. Pág. B. 
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zado (como el que matare a otro) sin precisión de afiadir -

el adverbio modal de {intencionalmente) pues cuando así se 

hace se perpetra lo que podríamos llamar un pleonasmo ju-

rídico, sin que ello pretenda tener ni tenga mayores canse-

cuencias. ( 65) 

Los elementos constitutivos de este hecho típico son: 

1º) un hombre vivo {vida humana). 

2°) Privación de esa vida. (conducta típica). 

3°) Que esa privación haya sido ocasionada por inten-

cionalidad o imprudencia del actor. (66) 

La vida humana es el elemento lógico y natural sobre-

el cual recae la acción, ya que, no se puede matar a un hom-

bre muerto. 

En materia de nuestro estudio y en relación con el de-

lito de lesiones, es necesario sefinlar lo que nos marca el 

artículo 303 del Código Penal, ya que establece reglas para 

determinar cuando existe en la integración jurídica del de

lito de homicidio un nexo causal entre la conducta del ---

ag~nte, y el resultado letal. 

(65) IBIDEM. Pág. B. 
(66) HERN-'INDEZ UJPEZ. l\arón. M3nual de Procedimientos Penales, 2a. E)j, 

México, 1985. pág. 11. 
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Artículo 303 : 11 Para la aplicación de las sanciones -

que correspondan al que infrinja el artículo anterior, no

se tendrá como mortal una lesión, sino cuando se verifiquen 

las tres circunstancias siguientes: 

I. Que la rnuerte se deba a las alteraciones causadas

por la lesión en el órgano u órganos interesados, alguna de 

sus consecuencias inmediatas o alguna complicación determi

nada por la misma lesión y que no pudo combatirse, ya sea

por ser incurable, ya sea por no tener al alcance los recur

sos necesarios; 

II. Que la muerte del ofendido se verifique dentro de 

sesenta días contndos desde que fue lesionado; 

III. oue si se encuentra el cadáver del occiso, decla

ren dos peritos, después de hacer la autopsia, cuando ésta 

sea necesaria, que la lesión fue mortal, sujetándose para

ello a las regla~ contenidas en este ürtículo, en los dos

siguientes y en el Código de Procedimientos Penales. 

Cuando el cadáver no se encuentre; o por otro niotivo

no se haga la autopsia, Lastará que los peritos, en vista

de los datos que obren en la causa, declaren que ln muerte 

fue resultado de las lesiones inferidas".{67) 

(67) CXJDIGO PENAL PllRA EL orsmrro FEDERAL. Ed. citado. Pág. 121. 
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El artíCulo :303 -rioS señala tres circunstancias necesa

rias para que '~ . .10a.-.'·.1es~óñ. ~nfe~ida_ sea considerada como mor-

tal. 

.c~mo~ es. de ."óbser_~ar_se e_l- fa~lecimiento deberá ser como 

conseCue(ICia de las" a'lterciCiOnes causadas por la lesión en

e! órgano·· u_ órganos 'interesados, alguna de sus consecuencias 

ilfmeOiatas o illguna coffiplicación determinada por la misma -

lesión. 

Sin embargo, debemos subrayar que no toda privación de 

la vida puede ser materialmente imputada a quien la produce 

con su conducta, pues como hemos visto, el propio artículo-

JO) establece una condición temporal para que se pueda Jtri-

buir este hecho jurídico como más grave en la esfera jurídi-

ca. oicl1a condición temporal la encontramos er1 la fracci611-

segunda al establecer: ''Que la muerte del ofendido se veri-

fique dentro de los sesenta días contados desde que fue le-

sionado' 1
• Siendo de esta manera imposible atribuir este de-

lito despucis de que haya trascurrido el t6rmino fijado 9or-

la ley. 

Cuan~o el fallecimiento se ¡Jroduzcn desp11ós de Jos se-

senta días, el sujeto activo deberá ya no ser sancionado por 

el delito de homicidio, sino por el de lesiones qu0 ponc11 en 

peligro la vida. 
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, Ad_emás,: enc_ontramo~ com~ un, requisito 9e1 procedimien

to ·la declaración de dos peritos de que la lesión causo la 

muerte. 

El artículo 304 del propio ordenamiento jurídico re-

fuerza lo contenido en el Rrtículo 303 al establecer: ''Siem

pre que se verifiquen las tres circunsatncias del artículo 

anterior, se tendrá como mortal una lesión, aunque se prue-

be: 

I. Que la habría evitado la muerte con auxilios opor-

tunos; 

II. Que la lesión no habría sido mortal en otra persa-

na: y 

III. Que fue a causa de la constitución física de la 

víctima, o de las circunstancias en que se recibió la le-

sión 11 .{6B} 

La ¡ey contempla aquellos casos en que la peligrosidad 

del sujeto activo puede ser tal.que en su conducta produzca 

no el delito de lesiones, sino aún con mayor gravedad el de 

homicidio. 

En la materia de la ilícitud de órganos y tejidos, se 

pueden dar ambas condiciones; ora por causar una lesi6n -

grave en la obtención (del órgano o tejido), toda vez que-

(68) IB!Do-!. Pág. 121. 
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la muerte se puede producir por imprudencia del sujeto pasi

-vp no constituyendo la privación de la vida el hecho de ha

ber quitado dicho órgano o tejido; ora por haber ocasionado 

la:muerte de la víctima con motivo de la intervención qui-

rúrgica, en la obtención del órgano o tejido, siendo inme-

diata o no, esto último siempre que se den los requisitos -

establecidos para tal efecto por el artículo 303 del Código 

Penal. 

A diferencia de los artículo 303 y 304 del Código en -

estudio nos manifiesta el artículo.305 en que casos no s0 -

considera mortal una lesión. "No se tendrá como mortal una

lesión, aunque muera el que la recibió: cuando la muerte sea 

resultado de una causa anterior a la lesión, y sobre la cual 

ésta no l1aya influido, o cuando la lesión se hubiere agrava

do por causas posterioes, como la aplicación de medicamentos 

positivamente nocivos, operaciones quirúrgicas desgrc1ciadas, 

excesos o imprudencias del paciente o de los que lo rodea-

ron". (69) 

Como en toda conducta típica puede no existir la volun

tad de privar de la vida, o bien puede existir ~stn. Cuando 

no se tiene la intención de producir el resultado lesivo se 

(69) IBIDEN. Póg. 121. 
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dice que ·hay homicidio imprudenc.ial, a diferencia de que en 

caso contrario se tenga la ·voluntad de ocasionar la priva-

ción de fa Vida, en donde estariamos en presencia de un do

loso. 

-Aspectos Subjetivos-

Para algunos autores la culpabilidad es el conjunto de 

presupuestos que fundamentan la reprochabilidad personal de 

la conducta antijurídica.(70} 

Como dos especies de la culpabilidad encontramos el -

dolo y la culpa. 

En el dolo encontramos la voluntad consiente del agente 

de cometer el hecho delictuoso. 

La culpa representa imprudencia, falta de cuidado, pro

vocando con ese hecho la comisi6n de ésta conducta típica. 

En el caso de la ilicitud en la disposición de órganos 

y tejidos, podemos encontrnr en su realización a cualquiera 

de estas dos especies. 

Por ejemplo, con el fin de hacerse de un órgano o te

jido de forma contraria a la ley, el sujato activo puede-

llevar en su acción la voluntad de ocasionar la muerte del

sujeto pasivo, ya sea por ser necesaria para obtener los--

(70) JIMENEZ DE ASUA, Luis. C'-0. Cit. Pág. 231. 
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organismos deseados o para evitar la denuncia de la viola

ción a las autoridades por parte de la víctim~ o sus repre

sentantes legalese 

También se podrá ocasionar la muerte por falta de pru

dencia del agente, que sólo quisiera obtener el órgano o-

tejido, y por falta de providad necesaria provocará la---

muerte del sujeto pasivo. Configura un homicidio preterin

tencional por obtener el sujeto activo un resultado mayor

( por falta de prudencia [culpa]) al querido (obtener el ór

gano o tejido [dolo] 1. 

-Agravantes-

El artículo 315 del Código Penal establece:''Se entien

de que las lesiones y el homicidio son calificados, cuando 

!:>C cometen con prE:m ... _.diLación, ventaja, con alevosí~ o trai-

ción. 

Hay premeditación siempre que el reo cause intencio-

n.:ilmente una lesión, después de haber r0flexionado sobre el 

delito que va a cometer. 

se presumirá quo existe pre1neditació11, cuando las le

sion~s a el homicidio se cometan por inhundaciór1, incendio, 

minas, bombas o explosivos; por medio de venenos o cualquie

ra otra ~ubstancia nociva a la salud, contnqio ven~rco, ns

f i xi~ o cnvcncnamientu, o pur rctrit>t1ción dada o prometi<la; 
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por tormento, motivos depravados o brutal ferocidad". 

Como ya expresamos en el estudio del delito de lesio

nes el artículo 316 define a la ventaja: "Cuando el delin

cuent~ es superior en fuerza física al ofendido; cuando es 

superior por las armas que emplee o por el número de los -

que lo acompañan; cuando se vale de algún medio que debili

ta la defensa del ofendido; y cuando éste se halle inerme". 

La alevosía consiste en sorprender intencionalmente a 

alguien de improviso u empleando asechanza o otro medio 

que no le dé lugar a defenderse no evitar el mal que se le 

quiera hacer".(artículo 318 del código Penal). 

Por último el artículo 319 del mismo ordenamiento nos 

da el concepto de traición y establece que obra en traición: 

"El que no sólo emplea ld alevosía, sino también la perfi

dia, violando la fe o la seguridad que expresamente había

prometido a su víctima, o la tácita que ésta debía prome-

terse de aquél por SU5 relaciones de parentesco, gratitud, 

amistad o cualquiera otra que inspire confianza".(71) 

En el delito de ilícitud en la disposición de órganos 

y tejidos se puede presentar cada una de las situaciones -

(71) CODIGO PENAL Pi\R/\ El. DIST!U'.Iü FEDERAL. &:l. citada. Pág. 124. 
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que nos define al Código Penal como constitutivas del homi-

. cidio calificado. Esto debido a la intención de obtener un 

órgano o tejido ilícitamente, es de pensarse que actua en

compafiia. de dos o más personas y/o con armas de alta peli

grosidad para evitar la resistencia de los que de alguna -

manera son víctimas de este injusto hecho antisocial. (El

tráfico de órganos). 

La pena aplicada al homicidio calificado es de 20 a -

40 años de prisión. (artículo 320 Código Penal).(72) 

Todas estas situaciones agravan la comisión del deli

to de homicidio y lesiones, ya que evidencian una mayor in

tensidad en la antisocialidad de la conducta delictiva (trá

fico de órganos ), y por ende, una mayor alarma para los -

sentimientos valorativos de la colectividad. 

3.6. RESPONSADILIDAD PROFESIONAL. 

Existen delitos en los que, por el sólo hecho de tener 

preparación para el ejercicio de la medicina, pueden además 

de otras infracciones, incurrir en el delito de responsa-

bilidad profesional tanto el médico como sus auxiliares, ya 

(72) IDIDEl>I. Pág. 124. 
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sea como autores o como copartícipes en la comisión de ta-

les delitos. 

Además de algunas causas en que existe suspensión el

ejercicio, de la profesión hay otros en los que esa suspen

sión está fundada precisamente en el hecho de ejercer la -

medicina. Por el hecho de ser médico existe responsabili-

dad profesional específica, puesto que los actos que un mé

dico ejecuta son realizados en el ejercicio de su profe 

si6n; lo cual en el supuesto caso del delito del tráfico de 

órganos, trae como resultado la suspensión en ese ejercicio, 

además de la pena que corresponde al delito que se hubiere 

cometido. 

Así que, con respecto de la responsabilidad del médi

co, existen diversas disposiciones en las que no sólo están 

comprendidos ellos - los médicos -, sino profesionales si

milares, así como sus auxiliares, todos ellos por los dafios 

que causen en su profesi6n. 

De las disposiciones que reglamentan la responsabili

dad profesional tenemos entre otros al Código Penal para -

el Distrito Federal, la Ley General de Salud y el Reglame~

to de La Ley General de Salud en materia de Control Sanita

rio en la Disposición de Organos, Tejidos, y Cadáveres de

seres humanos. 
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En el artículo 462 de la Ley Generai de Salud encon--

tramos además de la pena impuesta por la comisión del de-

lito en la disposición de órganoR,_ tejid0s, fetos y cadá-

veres, así corno en el tráfico de los mismos, la pena adi--

cional condicionada en el ejercicio de ln profesión a que-

hemos hecho alusión en párrafos anteriores. 

Aparte de la sanción adicional impuesta por el párrafo 

segundo del artículo 462 de la Ley General de Salud, tenc-

mas otras sanciones administrativas consistentes en la apli-

caci6n de una multa, y al respecto nos l1abla el artículo -

133 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Control ~nitario en la Disposición de Organos, Tejidos, -

Fetos y Cadáveres de Seres l!umanos al establecer: ''La vio-

la~ión de las disposiciones contenidas en los artículos 9°, 

21°, 22°, 23º, 29º, 35° y 39" de éstt! Reglamento se sancio-

nará en los términos del artículo 421 de la Ley".(73) 

El mencionado artículo 421" prev~ una sanci6n con multa 

equivalente de cincuenta a quinientas veces el salario mí-

nimo general diario vigente en la zona econ6mica de que se 

trate. (74) 

(73) RillLAMEN'ID DE LI\ L!-.""í GENERAL DE SALUD EN MATERIA OE CON'ffiOL SANI
TARIO EN LI\ DISPOSICION DE ORGl\NOS, TFJIDOS, FETOS Y CADAVERES DE SE
RES llUMllNOS. El'.l. citada. Pág. 487. 
(74) LEY GENEl1l\L DE Sl\IJJD. El:], citada. PiÍg. 76. 
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Con mayor seguridad e independientemente de la sanción 

impuesta por la Ley General de Salud y su Reglamento, tene

mos que el Código Penal en su artículo 228 establece la pe

na en caso de comisión de delitos por parte de los profe-

sionistas, artistas o técnicos y sus auxiliares, serán res-

pensables de los delitos que cometan en el ejercicio de su

profesi6n, en los términos siguientes y sin perjuicio de -

las prevenciones contenidas en la Ley General de Salud o -

en otras normas sobre el ejercicio profesional, en su caso: 

!. Además de las sanciones fijadas para los delito~ -

que resulten consumados, según sea intencionalmente o por

imprudencia punible, se le aplicará suspensión de un mes a 

dos afias en el ejercicio de la profesión o definitiva en -

caso de reincidencia; y 

II. Estarán obligados a la reparación del dafio por sus 

actos propios y por los de sus auxiliares, cuando éstos 

obren de acuerdo con las instr~cciones de aqu~llos''.(75} 

Del contenido de los artículos transcritos se des --

prende que los profesionistas, t~cnicos o auxiliares, pue-

(75) CODIGO PENAL P/IRA EL DlS11U'll'.l FEDEJ!AL. F.d. citada. Pág. 95. 
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den caer en responsabilidad penal, civil y administrativa. 

Es responsable penalmente si se trata de la comisión del-

delito de la ilicitud en la disposición de órganos y teji

dos y/o ~1 tráfico de órganos y tejidos (comisión de un de

lito). Es responsable civilmente de los dafios físicos, per

juicios morales o económicos causados. Ilay responsabilidad 

administrativa por la violación a las leyes de carácter ad

ministrativo. En el primer caso, tendrá que cumplir la pena 

que la autoridad penal determine; en el segundo, debe pagar 

la indemnización reparadora del dafio hecho a la víctima; y 

en el segundo caso, es decir administrativamente, deberá -

pagar la multa que el Estado le imponga por desobedecer y

violar las normas que de carácter público impon~ a sus le

yes y re9lamentos. 

Por último podemos concluir anotando que el médico que 

escudándose en las funciones propias de su profesión, lle

va a cabo dolosamente por mera inclinación a la maldad, por 

maligna perversidad, con ánimo típicamente delictivo, un -

acto contrario al orden legal, habrá cometido uno de tantos 

delitos sancionados por las leyes penales y especiales. Su 

responsabilidad quedará establecida de acuerdo con las nor

mas legales, sin que su calidad de profesionistñ sea acree

dora a miramiento alguno por parte de la sociedad. 



CAPITULO CUARTO. 

ASPECTOS SOCIALES EN MEXICO RESPECTO A EL 

TRAFICO DE ORGANOS Y TEJIDOS. 
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En gran parte del mundo, y más aún en los países sub-

desarrollados, como México, recientemente se ha creado una 

gran alarma social, ocasionada por las líneas imprimidas -

en los encabezados de los diarios periodísticos al presen-

tarse en'las páginas principales ''POR TRAFICO DE ORGANOS -

DESTITUYEN AL DIRECTOR DE SERVICIOS PERICIALES". "LA PRO--

CURl\DURIA DEL DISTRITO FEDERAL TRAS LOS TRAFICANTES DE OR-

GANOS". "ATRAPAN A TRAFICANTES DE NiflOS". "CAD/\ AflO VENDEN 

EN ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERJCI\ 20 MJI, NiflOS ROBADOS AQUI" 

entre otros. 

A continuación anotaremos algunos casos verídicos, --

cambiando los nombres de las personas implicadas en ellos. 

En días pasados el periódico Novedades publicó un ar-

tículo titulado "TRASPLANTES DE ORGANOS EN BEBES".(76) 

Las teorías nuevas acerca de las funciones del siste-

ma inmunológico en bebés recien nacidos están aumentando el 

optimismo de los cirujanos de trasplantes que atienden a -

pequefios con graves defectos del corazón. 

Desde finales de 1987, los doctores del Centro Médico 

de la Universidad de Loma Linda, el mayor centro de tras--

plantes de corazón a niños, han colocado corazones nuevos-

(76) REPORTAJE REALIZl\f'O POR. Nl\Vi\RREl'E, Noemi, NOVEDADES. Lunes 17 de 
septiembre de 1990. Pág. C-9. 
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a sesenta y dos bebés con corazones potencialmente fatales. 

El afio pasado efectuaron una de éstas operaciones ca

da dos semanas e hicieron tres en enero. 

Murieron catorce niAos, pero la mayoría de los otros

cuarenta y ocho están sanos y algunos es-tán perfectamente

ª los tres y cuatro afias. 

-Entre más pequefios mejor-

La mayoría de los trasplantes se efectuaron durante el 

primer mes de vida; ahora piensan los inmunólogos, que los 

sistemas inmunológicos de los nifios están especialmente 

bien equipados para tolerar tejidos extraño cuando se les

dan dosis adecuadas de fármacos inmunosupresores. 

Al principio, muchos médicos criticaron el programa de 

trasplante, diciendo que los bebós no sobrevivirían a la -

operación y que los que lo hicieran padecerían daño cere-

bral y otros problemas debidos a lus medicamentos destina

dos para evitar que sus sistemas inmunológicos rechazaran

los corazones nuevos. 

Pero ahora, dijo el Dr. Leonard L. Bailey, el ciruja

no encabeza el equipo de Loma Linda, el porcentaje de so-

brevivencia es equivalente al de la mayoría de los progra

mas de trasplante de corazón en adultos. Todos los niños -

están rnonitoriados muy de cerca y muchos padecen situacio-
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nes de rechazo, molestias, pero esporádicas. Otros, sobre

todos los que recibieron sus corazones nuevos muy pronto -

después del nacimiento, necesitan niveles tan bajos de fár

macos i~rnunodepresores que llevan, en realidad, vidas nor

males. 

-Problemas éticos-

Tres de los sobrevivientes tienen cuatro años, hay un 

grupo de tres años y el resto tiene dos o menos. Sus cora

zones crecen a la par que ellos. Lo estdn haciendo asombro

samente bien. 

El Dr. Philip ayer, cirujano del corazón en la Univer

sidad de Stanford, que es jefe de un comité nacional que -

analiza la cirugía de trasplantes, dijo que el Dr. Bailey

era el líder en hacer descender la cirugía <le trasplantc~

de corazón al reino de los recien nacidos. Debido en parte 

a su exito, dijo el Dr. Oyer, Stanford y media docena de -

otros centros de trasplante en los Estados Unidos están em

pezando a operar bebés. 

El procedimiento es muy claro: la ci~ugía y el primer

afio de ciudadano cuesta 120,000 d6lares, así que Loma Lin<la 

ha estado asegurando el costo para algunos pacientes. Se -

puede obtener un reembolso del seguro, pero es limitado. 

La cantidad de operaciones aumentó enormemente hace -

dos años, continuó, después de que Loma Linda emprendió un 
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programa para usar nifios donantes que habían nacido desce

.rebrados total o casi totalmente. 

El Dr. Oyer de Stanford dijo, que como la teoría no -

esta probada (preferimos mucho más hacer un trasplante a un 

recién nacido que a un nifio mayor. Nadie puede discutir·la 

hip6tesis en este momento) y afiadió. (La única manera de -

saber es hacer el experimento). 

Puede ser como un punto de partida a un estudio socio

lógico del tráfico de órganos, pues es el antecedente que, 

de alguna manera tiene esta transgreción tanto legal como

socialmente. 

El citado artículo en comentario sefiala que, según in

vestigaciones realizadns por médicos norteamericanos, un -

trasplante de órganos y/o tejidos tendrá mayores resultados 

en bebés que en adultos. 

Sí bien un trasplante de órganos y/o tejidos es m~s -

favorable en bebés cabe hacernos· la siguiente pregunta: De 

donde son tomados los órganos materia del trasplante? 

Según los médicos, estos son obtenidos de bebés que de 

alguna u otrR manera nacen descerebrados. Scilo que, se 11an 

realizado un promedio de cinco trasplantes por mes, no sien

donos posible creer que una gran cantidad de nifios nazcan

exactamente con este padecimiento. 
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En base a esto, quizá la respuesta bÚscada a este in

. terrogatori
0

0 nos la puede proporcionar el diario la Prensa 

en el encabezado "llTRl\Pl\RON !\ TRAPICl\NTES DE N!flOS". { 77) 

''Una mujer robachicos fue detenida el día seis de oc-

tubre de mil novecientos noventa, justo en los instantes en 

que huía llevando un menor de edad en sus brazos. 

La ladrona de niños fue interceptada por el papá del-

inocente, quien tras recuperar a su hijo sometió a la mujer 

y la entregó a la policía. 

Ir.formes brindados por las autoridades sefialan que la 

robachicos se llama Rocío Pérez Pérez, de 24 afias de edad, 

misma que al ser investigada en los archivos policiacos se 

le ha ubicado como la que el año de 1987 fue detenida por-

el mismo delito y fue encarcelada en la penitenciaría para 

mujeres. 

Esta ladrona de nifios se hace pasar como perturbada -

mental y con ello intenta que las autoridades no sean tan-

enérgicas con ella. 

Sobre el caso en el que fue sorprendida y cayó una vez 

más en manos de la policía, se dijo que ocurrió que ayer en 

la mafiana la mujer se metió sin pedir permiso a un inmueble 

(77) REPORTAJE RFALIZAOD POR ROJl\S M/\DRID. !l\ PRENSii. Daningo 13 de -
octubre de 1990. Págs. 26 Y 29. 
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de departamentos. 

Se internó a uno de ellos y tomo en brazos al menor -

Alfonso López, de un afio y medio de edad. 

Dec~aró ante el agente del Ministerio Público el papá 

del nifio, sefior Javier López González, que eran como las -

nueve de la mafiana cuando salió de su domicilio de la calle 

General Santana ff 10 con rumbo a sus actividades normales. 

Agrega el denunciante que al salir del inmueble advir

tió que una mujer se hallaba parada frente al zaguán, pero 

no le dio mayor importancia al hecho. 

Indica P.l sefior Javier López González que por espacio 

de varios minutos estuvo en la esquina más cercana a su ca-

sa en espera de que pasará un camión que lo llevará a la -

colonia Morelos, y a punto estaba en subir a una unidad -

cuando escuchó que su esposa le gritaba desesperadamente: 

Se dio cuenta de que ella perseguía apresuradamente a 

la mujer que poco antes había vi~to y ésta llevaba a su hi

jito Alfonso en brazos. 

Precisa Javier que retrocedió unos pasos e interceptó 

a la robachicos, le cerró el paso y le quito a su hijo, sin 

darle tiempo de escapar. 
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Vecinos- de Javier, así como varios transeúntes, die-

ron aviso a los tripulantes de la patrulla 1048 de protec

cióri y vialidad, quienes trasladaron a la mujer ante el -

agente del Ministerio Público titular de la 16a delegación. 

Agentes de la Policía Judicial del Distrito, al cono-

cer de lo anterior, comentaron con los representnntes del 

diario de las mayorías que los robachicos existen, pero -

las personas no lo quieren aceptar. 

Los robacl1icos se dedican a vigilar en sitios muy con-

curridos para ver qui~n se desobliga de sus hijos o los -

desatiende para rob~rselos''. 

En relación con el presente caso, citamos otro ilíci-

to de la misma categoría. "Cl\YO UN/\ MUJER QUE LOS VENO!l\-

l\L EXTRANJERO". ( 7 B) 

''Axochipan. Mor, 6 de octubre.- Agentes de la Policía 

Judicial y vecinos de esta población lograron detener a -

una peligrosa robachicus gue ya llevaba cuatro años roban-

do niños y rescataron al mismo tiempo un niño de cinco años 

y tenía proyectado venderlo en Snn Jos~ California, a unos 

norteamericanos, que conforman toda la banda <l0 rnbachicos. 

(78) REPORT&IE l!EX:HO NR IBllRRI\ BOBADIIJl\, Alfredo. Il\ PRENSA. Domin
go 13 de octubre de 1990. Págs. 26 y 29. 
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La mujer al responder a preguntas del Ministerio PÚ-

. bl~co dijo tener menos de treinta afias de edad y vecina de 

Puebla, y que desde hace cuatro anos venía cada ocho días 

a J\xochipan y a otros pueblos de Morelos a robar menores

de edad, con los que se iba a Cuautla para dirigirse a San 

José y a los Angeles California para venderlos en tres mi

llones de pesos cada uno. 

La detenida confesó ante el Agente del Ministerio Pú

blico que hace cuatro afias encentro a un nifio extraviado

cn el poblR<lo de T0jalpa, cerca de Cuornavaca, al cual Be 

le ocurri6 llevárselo a San Jos~, California y lo vendió

en tres millones de pesos. 

Como descubrió que los norteamericanos eran trafican

tes de nifios y el negocio era bueno decidió RSOciarse a -

ellos para seguir robando nifios. 

Ahora la indicü1.d<-1 esta siendo interrognda severamen

te para aclarar c~antos nifios f~eron !J_evados, así como -

para tratnr de lograr la detención de sus complices por el 

<lelito de roLo de infantes''. 

L~ alta grnved~ci que se l1a presentado como consecue11-

cia del tráfico de órganos no es solo en las calles de la 

ciudad, sino con 1nayor facilidad (por las actividades que 

rcalizanJ, en diversos hospitales, clínicas y centros de-

salud. 
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Otros de los actos ilícitos .en la disposici6n de 6r

ganos y/o tejidos, así como el tráfico de los mismos fue

.ron llevados a cabo en una clínica de la zona norte del -

Estado de México. 

Alrededor del mes de enero de 1991, se realizó la 

aprehensión del médica propietario de este inmueble de ser

vicios de salud junto con dos de sus cómplices. La Dra. Ma

ría García Ramírez y el Dr. Juan Gómez Estrada. 

Todo esto comenzó con una denuncia interpuesta en con

tra del Dr. Carlos !barra Ortega, por el sefior Miguel Te

jed a Ortíz en el Municipio de CoacBlco Estado de México,

la cual en su contenido decía (entre otras cosas) que l1ace 

aproximadamente quince días internaron a su hija de cinco 

afies de edad en dicha clínica, la cual con el tiempo fue

empeorando (según ellos sin causa justificada), hasta que 

un día por la mafiana se les comunic6 que la pequefia había 

muerto. Posteriormente a ellos les fue devuelto el cadáver 

de Norma Tejeda Castillo cerciorándose de que el cuerpo de 

la peqt1efia tenia los ojos vendados. Con este motivo, re-

tiraron el ven<ldje y sorvr~11clié111.lo!;;l~ observnron que la pe

quefia carecía de sus dos órganos oculares. 

Hasta el momento, en unu conversación realizada con

una mujer enfermera que auxiliaba al Dr. Carlos Ibarra Or-
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tega, nos encontramos con que hace tiempo llevaba la reali

zaci6n de ciertos actos ilegales, como la práctica de abor

tos a mujeres y jovencitas en su mayoría. Ultimamente la -

muerte de sus pacientes se acrecentaba y con mayor razón -

pues ésta (la muerte), era provocada por él mismo para lo-

grar los fines de una conducta reprochable por la sociedad. 

(el comercio de órganos y tejidos). 

En estos momentos se llevan a cabo investigaciones so

bre este caso por las autoridades del Tribunal de barrien

tos donde fue trasladado el expediente y el autor de esta

antisocial conducta. 

En otra información recibida del diario La Prensa, nos 

enteramos de que en Cuernavaca Morelos, 1.J.n profesionista de 

l~ 5alu<l fu~ dc~tituido de su Crlrgo por el Procurador de -

Justicia del Estado Tomás Flores Allende, al cersiorarse de 

que el director de servicios periciales Dr. Enrique Martí

nez Castro ha sido sujeto activp de varias denuncias inter

puestas en su contra por la comisión del delito de tráfico 

de órganos. 

En al períodico Ovaciones se publicó un artículo en el 

que se da a conocer otro caso diverso de los anteriores, en 

donde de igual manera, en un Centro de Salud se realizan -

ilícitos en la disposición de órganos, tejidos, fetos y ~a

ddveres de seres l1umanos. 
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"LA PROCU OEL DISTRITO TRAS LOS TRAFICANTES DE ORGA--

NOS Y TEJIDOS'.(79) 

''Entre las denuncias presentadas por este delito des

taca la del sefior Añdres Muriel Torres quien inició la ave-

riguación previa número 33/1280/990. El señor Muriel ase-

gura que en días pasados internó a su J1ija Adriana Muriel-

Medina intoxicada por haber ingerido veneno para ratas. 

A las pocas liaras de haberla internado, los especialis-

tas me informaron que había muerto. Desconccntrado por la-

mala noticia pedía que me presentaran el cadáver y grande-

fue mi sorpresa al percatarme de que a mi hija le faltaban 

los ojos además de que tenía una fisura en el estómago como 

huella de que había sido intervenida quirdrgicamente. 

Al1ura, extrariamente, la ~verigunción fue enviada a la 

Dirección Gen0ral de Consignacior1es del Municipio de Neza-

hualcóyotl, en el Estado de México, en donde los agentes -

judiciales scrñn quienes realicen las investigaciones. 

El representante asanihleista Jestls Ramírez Nufiez, quien 

aseguró tener pruebas fehacientes sobre los delitos cometí-

dos en el l1ospit~l de traum~tología de nalbuena y la Villa, 

indicó que casos como el anterior se comPt.en con mucha re-

(79) REPORTAJE HE/\LTZ/\00 FOR CHJIVARRII\ BllLLEZ1i, Rubén. OVACIONES. Lu
nes 17 de diciembre de 1990. Pág. 7-A. 
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gularidad, ya que se presume que en dichos nocosomios en -

donde a:cude gerite_ de escasos recursos qpera una bien orga

nizada banda de tráficantes de órganos. 

Recalcó que entre los propios galenos de dichos hospi

tales e~iste la tendencia de extraer a los cadáveres los -

tejidos bien cotizados en el mercado negro como son córneas, 

pulmones, y riñones entre otros. 

En la mayoría de los casos, las extracciones se reali

zan sin el consentimi~nto de los familiares e incluso tra-

tan de ocultar las cirugías para evitar que los familiares 

de los decuius se enteren de esta situación. Cuando se les 

interoga del porque extrajeron los órganos humanos, sólo -

se limitan a informar 1'Son instrucciones superiores''. 

En otras informaciones recibidas se comenta entre va-

rias personas del Distrito Federal el secuestro que realj

zarón unos hombres, hasta ahora desconocidos, sobre una me

nor df.' nombre Carla, la cual es.pcrabn racientcmente la lle-

gada de su madre al colegio. Al llegar la s~Rora Carmen -

(madre de la nifia), se cercioró de que Carla no se encon-

traba en el lugar que siempre la esperaba. Con gran preocu

pación preguntó al personal de la casa de estudios sobre el 

paradero de su hija, pero nadie pudo informar en donde se-

encontraba. Posteriormente, con gran preocupación regresó-
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a su -.hogar_· y no pasando más de tres días recibi6 una llama

da en la· cual se le comunicaba que su hija estaba en per-

fectas condiciones, y que no se acudiera a las autoridades 

a dar aviso, ya que, la menor estaría de regreso en su casa 

a los ocho días siguientes. 

Al pasar el tiempo sefialado por los delincuentes reci

bierón la llamada que con tanta anciedad esperaban - ''Sefio

ra usted podrá recoger a su hija en tres horas en las ca-

lles de Insurgentes Centro y Antonio Caso''. Inmediatamente 

la sefiora Carmen acudió al lugar sefialRdo donde efectivamen

te se encontraba la menor, pero cual fue su sorpresa que al 

abrazar a la niña ésta se quejo y exclamó "No me toques ma

má me duele donde me operarán". Lil seiiora inmediatamente -

llevó a su hija al médico y después de hñber realizado al

gunos estudios se llegó a la conclusión de que Carla no te

nía un rifion porque se lo h~bí~n PXtirpado. 

Alrededor de veinte 1nil nifios mexicanos son rob~dos-

y vendidos anualmente en Estados Unidos con el objeto de -

practicar trasplantes de órganos. 

Precisó durante una conferencia de prensa celebrada en 

el auditorio Alfonso Quiroz Cuarón del Inacipe, que este -

tráfico ilegal de infantes se desarolla principaln1cnte en

las ciudades fronterizns de Tijuana, Baja California y Ciu

dad Juárez Chihuahua. 
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García Moreno indicó que la forma de operar de cstos

grupos delictivos es el robo directo o bien aprovechando la 

extrema pobreza que padecen miles de familias en todo el -

territorio mexicano, son persuadidos para que 1es regalen

º vendan a sus hijos, los cuales son llevados inmediatamen

te hacia los Estados Unidos y atas p3rtes del extranjero -

para efectuar los trasplantes de órganos. 

Más adelante precisó que el tráfico de menores aumenta 

cada día, por lo cual es necesario que los organjsmos inter

nacionales como los propios gobiernos que sufren éste tipo 

de problemas, adopten medidas más estrictas de prevención

con el objeto de garantizar a los nifios de México y el Ter

cer Mundo una verdadera seguridad social. 

Conforme pasa el tiempo y lns investigaciones de la -

policía del país y del mundo entero se va comprobando que

es toda una mafia la que se dedicn a comerciar con los ór

ganos de seres humanos vivos o ·a¿ cadáveres, que son ven-

didos por unos cuantos dolares a tráficantes del Norte del 

continente ~mcricano, Europeo y de Asia. 

Los robos <le niños son en todas las ciudades del mundo, 

dijó la policía¡ por lo que hay que mantenernos alerta ante 

el embate del mal que va en aumento. (El tráfico de órganos 

y tejidos). 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. A pesar de que las primeras cirugías de trasplante 

se realizarán hace aproximadamente veintiseis años, es has

ta mil novecientos ochenta y tres cuando por primera vez la 

Ley General de Salud contempla un capítulo exclusivo sobre 

la materia de trasplantes, titulado: ''Control Sanitario de 

la Disposici6n de Organos, Tejidos y cadáveres de seres hu

manos11. 

Publicándose hasta mil novecientos ochenta y cinco de 

manera firme, el primer Reglamento sobre las técnicas de -

trasplante. 

SEGUNDA. La disposición de órganos, tejidos, fetos y/o ca

dáveres de seres humanos, esta sujeta al consentimiento de 

solo dos autoridades facultadas por el Estado para los mis

mos efectos, la Secretaría de Salud (dependie11te del Poder 

Ejecutivo); y el Ministerio P~blico del Distrito Federal -

(dependic11tc del Poder Judicial). 

TERCERA. Es criticable el procedimiento que sigue la Secre

taria de Sal.ud como sus organismos (cruz roja, Instituto -

Oftalmologo Conde de VCJlenciana, etc.), que promueven la -
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donación de órganos y tejidos, ya que dicha donación se per

fecciona médica y legalmente, con la sola portación del cu

pón que otorgan estas instituciones para que una persona -

sea considerada, disponente originario en la donación de -

órganos Y tejidos. 

CUARTA. Es incoveniente y arbitraria la facultad que se da 

al agente del Ministerio Público, sobre el destino de órga

nos y tejidos de cadáveres que esten sujetos a la práctica 

de necropsia, ya que, considero que puede ser un medio uti

lizado por estos, haciendo mal uso de las facultades que -

les otorga el Estado y a~n más la sociedad. Obteniendo de

esta manera el lucro fraudulento que existe en el tráfico

de órganos y tejidos. Toda vez que, la necropsia se realiza 

por disposici6n del agente del Mi1listerio P~blico, y e11 -

nuestro sistema político reluce sobre todo acto particular 

el capricho de las autoridades ~statales. 

QUINTA. F.xiste una grnn deficienciñ en la5 dispo~iciones de 

la Ley General <le Salud y su Reglan\ento, al presentar una

notoria contrariedad en las normas respecto al tiempo que

se considera a un cadáver como desconocido, ya que dicho -

término corresponde al lap50 de sesenta y dos horas siguien-
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tes a la muerte del sujeto, y los órganos sólo podrán ser

utilizados en cirugía para trasplantes siempre y cuando se 

tomen dentro de las seis a ocho horas siguientes a la muer

te del disponente. Por consiguiente debe de haber una modi

ficación que permita o no la toma de dichos órganos o teji

dos. 

SEXTA. Algunos sujetos sugieren la legalización del comer

cio de órganos y tejidos. A mi parecer si esto se diera qui

zá se acreditaría la comistón de otros delitos contemplados 

por el código Penal para el Distrito Federal, tales como ·e1 
homicidio, ya que si se realiza un contrato sGbre la venta 

de partes del cuerpo humano, para después de la muerte, el 

disponente originario (vendenor), se expone al grave peli

gro de ser privado ñe la vid~ por el receptor (comprador), 

con el fin de obtener más prontamente el órgano o tejido

que se requiere. 

SEPTIMA. Estamos en presencia de uno de Jos pocos dclitos

en que el Estado através do sus normas, no protege al inte

rés de cada sujeto en particular, sino un interés social. 
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~OCTAVA. Según los diversos casos estudiados el delito de -

tráfico de órganos, se realiza con mayor facilidad en cen

tros de salud, pr.ovocando de esta manera una gran alarma en 

la coleqtividad por no existir seguridad social de recurrir 

a ¡os servicios de salud que prestan estas Instituciones,

por estar amenazados tácitamente de ser en cualquier momen

to (después de ingresar), sujetos pasivos de este delito. 

NOVENA. El delito de tráfico de órganos no se realiza por

sí sólo, sino que en su realización lleva implícita la co

misión de otros delitos tales como el homicidio y las lesio

nes, considerados por el Código Penal para el Distrito Fe

deral como los más graves, por tutelar en ellos el bien ju

rídico supremo, la vida humana y después de este la inte--

gridad corporal. 

DECIMA. Los diferentes organismOs estatales que prestan ser

vicios de salud al público en general, de manera indirecta 

se hacen ilícitamente de sangre y sus derivados ya que uno 

ae los requisitos para hacerse acreedor a la prestación de 

servicios de salud es entre otros, la donación ''volun~aria 

y gratuita 11 de dos litros de sangre por parte de los fami

liares. 
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DECIMO PRIMERA. Se requiere que el Estado otorgue rápida y 

·,eficazmente una garantía a la sociedad de que sus derechos, 

bienes y persona no serán objeto de ataques violentos, con 

motivo de obtener ilícitamente de ellos, un órgano o teji

do que posteriormente se venderá. 
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